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1 N T R a a u e e 1 a N 

En ninoün tiempo o luqar. encontramos al hombre. 

en estado de aislamiento. a&l. vemos a la 1amili.a primitiva. 

que c:rec:ió en su propia i'ecundidad. pasando por la 't.rl.bLI 

hasta 1ormatr las diferentes soc:1edades humanas que habitan 

la tierra. 

Como mani 1estaci0n y resulta.do de esta evolucion 

natural hacia una meJor y necesaria organi=ac:1on del grupo 

humano. se crea una autoridad que se deposita una 

persona o grupo de hombres que eran considerados los mas 

fuertes. hab1 les o capaces. par21 dirigir a los de mas v, 

reali=ar si asi lo deseaban ellos, el bien comun o 

beneficio colectivo. 

Ese poder de mando que los menos a1ercen sobre 

los más, considerando a todo grupo humano en su conjunto, 

deviene en el estado~ como estructura 1uridica integrada 

por el conjunto de hombres que habitan territorio 

determinado y cuyas relaciones están reguladas por 

cuerpo de normas cuyas aplicaciones corresponden a 

organismos dotados de autoridad y fuer:::a suficiente para 

aplicarla!:. 



Si oriqinalmente esos individuos se nan agrupado 

cara su me1or desarrollo espiritual y mat.er'1aJ \economice>; 

para preserVar esta unión se pr'esenta.n otr'os vincules que 

hiacen a los individuos mél.s afines y Que crean en el los 

estados emocionales e ideales que resuelvcin cualquier 

diferencia social. Es decir, partiendo de un ag'rupam1ento 

incial, el deseo común de mejoramiento, la necesidad de la 

defensa de su v1da y de su patr1mon10 Trente a otro qrupa,·· 

se establece un atrib 1..1t.o vinculado más. mediante un 

concepto JUridico "la nacionalidad". 

Es por demás que digamos que el cambio de esa 

nac1or.alidad del individuo se inspira en sent1mi.ent.os de 

adhesión a nuestro pueblo, ya que generalmente es por 

r~~ones económicas o políticas. 

Por ello, es que tratamos en el c,..esente trabajo .• 

el análisis de dichos aspectos desde un punto de vista 

social. politice, constitucional y legislati ... 10, amparados 

en un estudio histOrico-Jur.í.dico de la legislación 

me~ncana. Asimismo, aborda,..emos desde la perspectiva 

procesal la problemática de la ob~enc1on de 

naturali:ación ante los diversos organismos gubernamentales 

de México, que ejercen o tieoneh -faculta.des Jurid1cas para 

ello. 
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Por otra parte, anai1:~remos tambien en la 

presente investig~c1on, el proceaimiento juridico-politico. 

entre los sujetos interesados y los órganos del Estado que 

se encargan de la l"'ec:epc1ón y tr:.mites en ma.teria de 

natur~li=acion, resaltando los aspectos oue deben de 

tomarse en cuenta . p.;i,ra qlle nuestros empleados 

gubernamentales apliquen en forma coherente y correcta las 

leyes vigentes en nuestro pais. 

Por último, queremos ha.e.el"' notar la importancia 

social que tiene el que se dé prioridad en la obtención de 

la carta da naturali:ac10n a determinadas personas, ya sea 

por sus conocimientos, origen, situac.ióri económica o 

politic•, para en su internac1ón y permanencia legal en el 

país., propiciando con el lo el desarrollo economl.co. 

politico y soc:1al tanto 1nter"no como externo de l•lélaco, en 

func16n a sus habilidades aptitudes, 

¡rz 



CAPITULO PRIMERO. 

ANTECEDENTES HISTORJCOS V CONSTITUCIONALES 
DE LA NATURALIZACION EN 11EXICO. 

l. LA CDNSTITUCIDN DE APATZINGAN. 

Con el movimiento insurgente iniciado en el mes 

de septiembre de 1810, lA historia jurídica de la Nueva 

España. aa bi'furca. La iduologia de nuestros princ:ipale9 

libertadores, entre l.os que destaca el insurgente Don José 

Maria More los y Pavón, quien ideó y proyectó 

importantísimos documentos de carácter consti tuc:ional que 

sirvieron como indices ~e estructuración pol.í.tico-Juridica, 

para el caso de que Mtn;ic:o hubiese logrado su emancipación. 

Su obra política se cristali::a al sancionar en el Congreso 

Constituyente reunidos en Apa.t::ingán el 22 de octubre de 

1814, la Constitución que lleva este nombre y que inicié 

nue&tra vida institucional. 

En el capitulo tercero de dicha Constitución 

intituliado 11 0e los Ciudadanos, dispuso articulo 4Q: 

"Los extranjeros radicados en e;;te sL1elo que profesaren la 



religión católica, apostólica i reman~ y no se opongan a la 

libertad de la nación,se reputaran también ciudadanos de 

ella en virtud de la carta d• nat.uraleza que se les 

otorgará y gozarán de los beneficios de la Ley ". 11 

De ac1.1erdo al análisis de la disposición 

mencionada, nos permite dEicir, que la nacionalidad se 

otorgaba por la v.ta del "jus-soli" !" y que los rec¡uisi tos 

para que el e><tranjero pudiera naturalizarse, eran mínimos, 

pues bastaba profesar la religión católica, y no oponerse a 

la libertad de la Nación. El h&cho es que la cuestión 

religiosa se consideraba para. obtener la naturalización se 

e><plica si tomamos en cuenta el valor da~o a ésta en esa 

épo~a, ya que era un vinculo entre el pueblo y el Estado. 

Cabe agregar que no existía disposición alguna sobre la 

manera de obtener la carta de naturalización, ni se 

indicaba que autoridad o in•titución debía otorgar o 

e>:pedir dicha carta, pero eso no importó ya que se reguló 

la materia desde un punto de vista acorde con el factor 

social imperante. 

11.- Citado por Tena Ram.i.rez, Felipe.- Leyes 
Fundamentales de México, ~800-1976. Séptima 
Edición, México. Editorial Porrúa, S.A. 1976 Págs. 
33 y 34. 
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de tet4 

ment.:ionabi'!.: ··se reput:1n C.lLldadanos de esta América ,;¡ todos 

l.o:. na el.dos en el l~". Apl ic='ndo el término "ciudadano" a 

cualquier indivl.duo nacido en territorio de América, ~l.n 

importar el pais a que pertenezca. 

Por ~u parte el articulo 1:1 de la Ley que se 

estuñia determinaba la f~cultad del Supra.o Con9raso dea 

"Articulo 121.- E>:pedir cartias d• naturalez,a en 

los términos y cualidades que prevengan la Ley ". 21 

Nume,.-al que nos permite observar la inq .. stencl.a de 

una autoridad encal'"'gada de otorgar las cartas de 

naturi\ll.-::aci6n. 

2. LA CONSTITUCION DE 1824 

Este cuerpo de leyes, i'ue 1irmado ·por el Congreso 

el 4 de octubre de 1824, y hecha una revisión de sus 

disposicione~ contenl.das, no encontramos distinción 

especifica entre nacionales y e~tranjeros, aunque en 

algunos articules se puede inferir tal diferencia; en 

21.- lbidem. Págs. ~~, 34 y 44. 

3 



efecto el art.iculo 19 de esta ley :iuprema di=>ponia: " Para 

ser diputado se requiere: 

I.- Tener al tiempo de la elección·, la edad de 25 

años cumplidos. 

II.- Tener por lo menos dos años cumplidos de 

vecindad en ~l Estado que elige o haber 

nacido en él aunque esté avecindado en 

otros"; y el articulo :!O de la Consti tuciOn 

citada dec.i.a:" Los no nacidos el 

territorio de la Nación Mexicana, para ser 

diputados, deberán tener ad~más de ocho años 

de vecindad, ocho mil pesos en bienes raices 

en cualquier parte de la República o 

Industria que les produzca mil peso~ por . 

año". 3/ 

Del ordenamiento .intes mencionado se desprende 

que los nacionales ten.i.an un acceso más sencillo para 

ocupar los ca.rgos públicos y politices que los e.1tranjeros 

no nacidos en· el pais, ya que los primeros deberían de 

31.- Citados por Gamboa, José l"laria.- Leyes 
Constitucionales de México Durante al Siglo XIX. 
México. Tipográfica da la Secretaria de Fomento 1901. 
Págs. 2qq y 300. 
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reunir reqóisitos mAnimos en igualdad de circunstancias; y 

en el caso de los segundos era un poco máli complicada su 

situación. 

Ahora bien, el articulo 50, fracción XXXVI, de la 

ley que se estudia, facultaba al Congreso General para 

1:n:pedir las reglas de naturali:::ición. por lo que el 

tratadista Alberto G. Arce. consigna de manera clara su 

obra, el dato de que por decreto del 16 de mayo de 18:::3, se 

habia autori::ado al Ejecutivo a .expedir Carta d.e 

Naturali=ación. 4/. 

El comentario relacionado con la dispoeición 

contenida en el articulo 76 de la ley en comentario, mismo 

que señalaba entre otros requisitos, p•ra poder ser 

Presidente de la República, el ser "mexicano por 

n--.cimiento" J nos permite afirmar (aunque no de manera 

determinante), que la Constitución de 1824, si trata y 

trató de establecer una distinción entre nacionales y 

extranjeros, ya que de otra manera, no tendría sentido lo 

dispuesto en la fracción XXXV! del articulo 50, mismo que 

presupone la existencia de e:1tranjeros, únicos que podr.í.an 

naturali:::arse. 

4/. - Cfr., Derecho Internacional Privado. Cuarta Edición. 
Guadalajara, Jal. México. Imprenta Universitaria 
1964. Pég. 77. 



3. LEY DE NATURALIZACION DE 1828 

El 14 de abril de 18~8~ bajo la Presidencia de 

Gua.dalupe Victoria. se expide una ley de indudable valor 

hist6rici;:>,en la que por primer.:1 ve::. se precisar-en las 

reglas aplicables para dar cartas de natural i:ac:ión, se 

publicó bajo el nombre de "Reglas p•r-• dar C•rtas d• 

Naturaleza", del 14 de abril de 1828. 

En ellas se exige al extranjero una residencia de 

cos años continuos y se establece un procedimiento Judicial 

y administrativo para obtener la naturalización. Este 

procedimiento consistía en probar ante el c. Jue;: de 

Distrito o del Circuito máB cercano al lugar de residencia~ 

con citación y audiencia del promotor fiscal que el 

solicitante era católico, apostólico y romano, que tenia un 

giro comercial e industrial útil o renta de que mantenerse 

y observar buena conducta durante su estadía en nuestro 

país; debiendo presentar por escrito ante el ayuntamiento 

del lugar de su domicilio la manifestación de eatablecerse 

en el país. Se requería también de la renuncia expresa de 

sumisión obediencia cualquier Nación o Gobierno 

extranjero, de manera especial de aqLtél o aquél la a que 

6 



perteneciera. Del mismo modo ten-La que renunciar a todo 

titulo, condecoración o gracia que hubiere obtenido de 

cualquier gobierno. Por ú.l timo debería jurar sostener la 

Constitución, el Acta Constitutiva y leyes vigentes en los 

Estados Unidos Me~icanos. 

Una ve:: satisfechas todas; '/ cada una de las 

condiciones impuestas por la ley, el Gobernador o Jefe 

Politico 11 segLln fuerill el caso, enpedian lill Carta de 

Niil.tur,;¡li::ación. 

Pitr.a. los efectos;; de control e&tad.istico de las 

per&onas que se naturali::aban, se disponía en sus 

orden•mientos la cbliga~ión que tenian los gobernadores de 

enviar una lista de na.tur•li::ados a la Secretaria de 

Relacionea E1~teriores, para que ésta a su ve:: la hicier¡¡ 

del conocimiento de las CAmillra& de Diputados y Senadores. 

La. ley que se anali:a tiene la virtud de 

reglamentar lo& tres tipos de naturalización existentes: la 

ordinar!¡¡, que se encuentra en su• primeros seis articules; 

la privil199J..a.d• en los articulo;; 13 y 15, v la autom.itica 

en sus articulas 8 y 14. A continuación y dada la 



importanc:1a que ravisten estas "Reglas" para nuestro 

estudio se reproduc:en los numerales en la sec:uenc1a antes 

desc:r.ita: 

"REGLAS PARA DAR CARTAS DE NATURALEZA DEL 14 DE ABRIL 

DE 1828" 

"Articulo 1Q Todo extranjero que haya residido 

dentro de los limites de los Estados Unidos 

Mexicanos por el espacio de dos años continuos, 

podrá pedir Carta de Naturale~a, con arreglo a lo 

que se prescribe en esta ley." 

"Artículo zg Para conseguirla deber.a producir 

ante el Jue: de Di•tr1to o de Circuito más 

cercano al lugar de su residencia, citación 

y audienc:ia del promotor y ~iscal en los Juzgados 

de circuito y del sindico del Ayuntamiento en los 

de Distrito, información legal. 

Primero: de que es católico, apostólico y romano 

o la fe de bautizo que lo ac:redite. 
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3@gundo: que tiene giro industrial útil o renta 

.:.:fe ql.1e mantenerse~ ~ebiendo e...:presar loa testigos 

cual es el giro~ industrial o renta.'' 

"Articulo :;g Deberá que 

intente naturali::arse~ presentar por escrito. Lll'i 

~ño antes en el ,;.yunt;1m1ento del lugar en qL.1e 

reside~ haciendo manifestación del designio que 

tiene de establecer$e en el pa~=· Un tes~1mon10 

de esa manifestación debera acompañar a las 

documentos de Que h.;;.bla el articl1lo iantericr." 

11 Artic:ulo 4Q Con estos dOC:L\mento:; se oresentar-á 

ante el Gobernador del Estado o Jefe or1nc1pal 

politice del Distrito Federal o territorio de la 

Federación .• pidiendo la Carta de Naturale=a·" 

.. Articulo SQ La expasic16n con que pida su 

carta de naturale=a. debera contener: 

Primero: una rem.1ncia expresa de sumisión 'I 

obedíenc:ia de cualquier nación o gobierno 

e~tranjero. especialmente de aQuél o aquélla 

que pertene;:c:a. 
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Sequndo: de que rem.mc1a~ i.gua!mente todo 

titulo, condecoración o gracia que haya obtenido 

de cualquier gobierno. 

Terc:eroi que sostendré la Constitución, Acta 

Constitutiva o leyes generales de los Estados 

Unidos Me>:icanos" .. 

"Articulo óQ Verificadas estas condiciones. el 

Gobernador del Estado Jefe principal politice 

del Distrito o Territorio, expedirá la carta de 

naturaleza en los términos que se expresa en 

evta Ley". 

"Articulo 13.- Todo empresario que venga con el 

objeto de coloni:ar~ y que con arreglo a la Ley 

general, 

verifique, 

particular del Estado respectivo, lo 

tendrá derecho a pedir carta de 

naturaleza, la que se le conceder~ jurando la 

debida obediencia a la Constitución y leyes". 

"Articulo 1~.- Los extranjeros qL1e estando 

el servicio de la marina, en la clase de soldados 

o marinos o matriculados con el la, declaren ante 

10 



la autoridad politica mas i.nmediata :.1 lugar de 

su residenciil, que quieren natural 1::arse, se 

tendran por naturali::ados presentando en mano= de 

la misma autoridad Juramento de sostener la 

Constitucion y Leyes Generales; de que renuncian 

toda sum1si.on obediencia de cualquier 

dominación o gobierno extranjero, como también a 

todo titulo, condecoración o gracia, que no sea 

de la naeion me:<icana". 

"Articulo ªº Se consideran naturali:ados en 

cabe::a del marido, la mujer y los hijos, cuando 

é5to& no.estén emancipados." 

"Artículo 14.- Los colonos que vengan a poblar 

los terrenos coloni::ables. serán tenidos por 

naturalizados pasando un año por su 

establecimiento". 5/ 

4. LEYES CONSTITUCIONALES OE 1836 

Las 51ete Leyes Const1tuc1onmles del dia =q de 

diciembre de 18~6, continuaron con la pauta »eguida en 

SI.- Citados por Dublán, Manuel y José Mar.ia Lo=ano.
Legislación Mexicana. Tomo 1, Edición Oficial. México 
1876, Pégs. 66, 67 y 68. 
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relación al e>:tranjero. -¡a que rQgLllaron con abur+dancia el 

tema de la nacionalidad. 

En este ordenamiento en el que por primera vez y a 

rango constitucional se enumera ca9uisticamente a qué 

persona puede repL1tarse como de nacionalidad Me>:icana 

haciendo una plena diferenci.ación de los entranjeros. 

En esta época critica en nL1estro pa.is vivia de manera 

aciaga y el hecho de no haber regulado conscientemente 

d~ndole la importancia necesaria a la nacionalidad así como 

a la naturali~ación, de l~s irregularidades que se 

presentaban en su reglamentación. Podemos señalar~ la de 

los extranjeros a quienes se les habia considerado como 

nacionales en el Plan de Iguala y sOlo veladamente como 

e>ttranjeros en la Constitución de 1824, no se les tenia 

ninguna consideración por el pa.is que los había acogido; 

por el contrario, esta situación se agravó a causa de los 

problemas impetran tes en nuestro país nivel 

internacional, entre ellos la independencia de Texas. 

En materia de nacionalidad y naturalización, la 

primera Ley ConstitLlcional estableció en el articulo 

primero: 
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''Articulo lQ.- Son Me::icano:o;; 

1.- Los nacidos en el Territorio de la 

" I I .-

"IV.-

Repl'.tblica~ de padre me>: i cano por 

nacimiento o naturali:ación. 

Los nacidos en pais: e~:tranjero de padre 

me::icano por nacimiento~ si al entrar 

el derecho de disponer de si, 

estuvi~ren en l.;;¡ Repüblica o avisaren 

que resuelven hacerlo y lo verificaren 

dentro del año después de dado el 

a·.tiso. 

Los nacidos en territorio e>:tranjero de 

padre mexicano por natural i:aci6n ~ que 

no haya perdido esta cualidad.. si 

practican lo prevenido en el pArrafo 

anterior. 

Los nacidos los territorios de la 

República. de padre e:~tranjero que 

hayan pertenecido en él hasta la época 

de disponer de si~ y dando al entrar en 

ella el referido aviso. 



•:. - Lo-a n.;1,cido... en ei ~ ~ue e'!itaoan T1Jados 

en la República c:u¡:i,ndo \ésta df::>cl--.r6 su 

independenci.a juraron el acta de ella y 

han continuado residiendo aqui. 

" VI.- Los nacidos en terr1 torio e:-: tr'9.nJ ero 

que 1n~roducidos legalmente 

de la independencia que hayan obtenido 

carta de naturali.;:aci.ón COh los 

requisitos que prescriben l~s Ley"?s 1
' ó/ 

~. DECRETO DEL GOBIERNO DEL 12 DE AGOSTO DE 1842 

El 12 de agosto de 194~, baJO la admini.stración 

de Don Antonio Lópe::: de Santa Anna, se expide este 

ordenami\!nto con el fin inmediato, de uclal"'ar cu~lqul."'"'r"" 

duda respecto al goce y ejercicio del dere~ho ~dquirido por 

el extranjero. Este decrete, crea una forma de adquisición 

de la nacionalídad basada en la prestación de servicios 

m11itares en favor del Gobierno de la Repüblica; la 

61.- Cít~do por Gamboa, Jo$é Maria.- Obra Citada. Pág5. ~~9 
y 4~7. 
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nacionalidad a.si ~dquir1da op•ra en forma automática; es 

decir, sin que el extr.:inJero manifieste su voluntad en tal 

sentido y sin llevar cnbo por su parte ningún 

procedimiento ante algun¡¡, autoridad, sino el hecho mismo de 

la presti\ciOn del servicio lo convierte automáticamente en 

nacional por mandato legal. 

Con la transcripción del decreto que a 

continuac16n se hac:e, podemos observar que s.i. regula una 

n.a.turali::aci6n a1.\tomét1ca y que la a51milación que se l le:_:,a 

a cabo en cuanto al goce de este derecho es total: 

"Antonio ·López de Santa Anna, sabed: 

"Que deseando alejar cualquier duda sobre el goce 

de derechos adquiridos por los extranjeros, que entren al 

servicio de la República en la marina de guerra., o en la 

1uer::a terrestre; en uso de la séptima de 1 as bases 

adoptadas en Tacubaya y Juradas por los representantes de 

lo.s departamentos, ha tenido a bien decretar lo siguiente: 

"Los individuos naturales de otras naciones que 

fueren admitidos por el gobierno al servicio militar. sea 

en el ejército o en la marina de guerra de la República, 

15 



se,-.án considerados c:omo mexicanos y en c:onsecuenc:.i.a tendran 

los de,-.echos y obligaciones de éstos. Por tanto, mando se 

imprima, publique, circule le dé el debido 

cumplimiento". 11 

6. LEY DEL 30 DE ENERO DE 1854 

Este ordenamiento está destinado a reglamentar de 
una manera completa, el tema de la nacionalidad, tiene la 

característica de ser el antecedente, en esta materia, de 

la legislación de 1886 y a la vigente, pues; regula en un 

sOlo ordenamiento el tema de la nacionalidad y la condición 

jurídica de los extranjeros. 

La Ley de Extranjeria y Nacionalidad del 30 de 

enero de 1854, "estuvo vigente poco tiempo, legalmente en 

virtud de que la Revolución de Ayutla deroga todas las 

leyes expedidas en la admi.nistrac:l.ón del General Antoni.o 

López de Santa Anna. 

"A pesar de esta situación, debe considerarse la 

importancia de esta Ley, como se desprende de la Circular 

71.- Dublán Manuel y José María Lozano. Tomos V y VI, Obra 
Citada, Págs. 250 y 251. 
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dtil día 21) de febrero de 1861. expedida por la Secretaría 

del Estado y del Despacho de Justicia y en la declaración 

que el Ministerio de Relaciones Exteriores~ señor Lerdo de 

Tejilda, hi=o al contestar el dia 8 de noviembre de 1870, a 

1 a consulta del Gobernador de Cercar, respecto al régimun 

del e>:tranj ero". 8/ 

En otro orden de ideas~ el Capitulo P.-irnero de ··la 

Lay de 30 de enero de 1854, regula en su articulo !Q: 

"Son Extranjeros para los efectos de las Leyes: 

I .- Los que nacidos fuera del territorio nacional, 

sean súbditos de otro gobierno y no están 

naturali;:ados poi~ la ca.-ta especial firmada del 

Presidente de la Republir.:a. 

II.- Los hijog de e~tranjeros nacidos en el territorio 

nacional hasta la edad de veinticinco años, si se 

mantuvieron bajo la patria potestad. 

" III.- Los mismos de que trata el párrafo ant~rior, 

cuando emancipados declaren ante la autoridad 

9/.- Arce G., Alberto. Obra Citada~ Pág. 78. 

17 



" IV.-

poll.tica del lugar de su res1denc1a y dentro del 

año siguiente al de su emancipación~ qL1e no 

requieren naturali:arse. 

Los hijos de mex1canoa que residen con sus padres 

fuera de la República y deJásen pasar un año 

después d~ la mayoria d~ epad de ~einticinco años 

sin reclamar la calidad. d~ me>1icarios, se e>!ceptúan 

el caso de que la residencia fuera de la Repúblic:a 

sea por causa del servicio público. 

v.- Los ausentes de la R":pl1blica~ sin licencia 

comisión del gobierno ni por causa de estudios o 

de interés público, que dejaren pasar diez años 

sin pedir permi6o para prorrogar, este permiso no 

exceder~ de cinco años en cada ve: que 15e solicite 

necesit~ndose después de concedido el primero~ 

ª':poner Jt.u:;tas y cali"fic~das causr.1.s para obtener 

cualquier otro. 

"VI.- Los hijos de mexicano~ mayores de edad y 

residentes fuera de la República, que habiendo 

perdido SLI padre la cal 1diild de mexl.ci:lno, 

reclamaren para s.í. esta calidad de me::icano. 

pasando cinco años después de la privacion de los 

derechos de su e>:presado padre. 
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del territorio de l~ Repübl1ca, los büques 

nacionale& sin ninguna di;;;tinción: 

Sobre el mismo tenor, el articulo 7o. de la Ley 

da 1854, establecia1 

" 1.-

" II.-

regulaba1 

Si acept•re un cargo pUblico de la nación o 

perteneciente ~l ejército o armada. 

51 casare con mew1cana y m~niie~tare quer-er 

residir en el pais gozando de la calidad de 

mexicano. Est• declaración la veri1icará dentro 

de un mes de ¿alebrado el matrimonio~ cuando éste 

se h~ga en territorio de la República y dentro de 

un año si se hubiera contra.ido por 1uera". 

Por cuanto a la nacionalidad. la ley en estudio 

"Articulo 14.- Son Mexicanoa para el goce de los 

mismos derechos civiles. 

I.- Los nacidos en al mi5mo territorio de la 

Rap\l.blica de padre mexicano por nacimiento o 

natural i:ac:ión. 



!l.- Los nacido~ 2n el territorio Nacional, de madre 

mexicana y cuyo padre no sea legalmente conocido 

según las Leyes de la República. 

•• III.- Los nacidos fuera de ·la Republica de padre 

" IV.-

mexicano que es;tuviera al servicio de ella, o por 

causa de estudios o de transeúnte pero sin perder 

la calidad de mexicano, segun 

correspondientes de esta Ley. 

los; artículos 

Los nacidos fuera de la República de m~dre 

mexicana, 5ea soltera o viuda, que no habiendo 

cumplido los 25 años de ed~d, avise la madre 

querer gozar la calidad mexicana. 

V.- Los mismos hijoa de madre mexicana soltera o 

·.¡iuda, que llegados a la mayor, reclamen dentro 

de un año la calidad de mexicano&. 

"VI.- Los mexicanos que habiendo perdido e~ta calidad 

seoún las prevenciones de esta Ley, la recobren 

por los mismos medios y con las formalidades 

establecidas respecto a los demás extranjeros. 
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'' 1.'I I. - Los nacidos fL\era de la FepLtbl ic::\ pero que 

e~tablec:idos en ella en 18=1. juraron la acta de 

indeoendenc:ia~ han continuado su residencia en 

el territorio de la nación v no han cambiado 

su nacionalidad. 

"Vil!.- Los e::~ran1eros natL\rali:ados''.9/ 

Como se aprecia. de la lectura de los artículos 

citados. esta le~1 especificó con claridad liil situación 

legal (derechos obl lgaciones) de nac:ionale::., 

natural izados y e>:tranJ eros. 

7. ESTATUTO ORGANICO PROVISIONAL DE LA REPUBLICA 

MEXICANA DE 18~6. 

Ordenamiento promulgado el 15 de mayo de 1856~ 

por Don Ignacio Comonfort, en ese entonces Presidente de la 

Repi.:1bl ica, estatuto legal que recoge como principio 

9/.- Dublán Manuel y José Maria Lo:ano. Tomo VII. Obra 
Citada, Págs, 25, 26 y 27. 



rund~men~al para atribuir la na~ionalidad individuo 

los dos sistemas tradicionale~: Jus-Soli y Jus S~nouini. 

Corresponde e&te Estatuto ser antecedente 

directo de lo que la doctrina denomina naturali~ación 

automática, 

siguientei 

como se desprende de li' trilnscripcion 

.. Sección Tercera: 

11 ~kticulo 10. Son mexicanos lo& nacido;; en el 

territorio de la nación; los nacidos fuera de él 

de padre o madre mexicanos; los nacidos de 

fuera de la Rep~blica, pero que establecidos 

ella en 1921, juraron la acta de independencia 

y no han abandonado la nacionalidad mexicanaJ los 

extranjeros naturalizados conforme a las leyes. 

"Articulo 11. Los nacidos en el territorio de la. 

la Repüblica de padre extranjero fuera de él de 

madre mexicana, para go::ar los derechos 

mexicanos, han de manifestar que asi lo quieren. 

Esta manifestación se hará ante la primera 

autoridad política del lugar, si el interesado 
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raside en Né::ico o :\nte el ministerio o cónsul 

respectivo, si reside fuera del pais. 

"Articulo 12. La mexicana que casase con 

e::tranjero seguir.:é. la condición del marido; pero 

si enviuda, podrá recobrar su nacionalidad en la 

1orma prevenida en el articulo anterior. 

ºArticulo 13. A los extr•njeros casados o que 

casaren con mexicana, o que fueren empleados en 

alguna comisión cientif ica o en los 

establecimientos industriales de la RepUblica, o 

que adquieran bienes raíces en ella conforme • la 

Ley, se les d~ra carta de naturalización 51n otro 

requisito, si la pidiere. 

"Articulo 7. Los e>:tranjeros domiciliados estarán 

sujetos al servicio militar, en caso de guerra 

exterior que no fuere con sus respectivos 

gobiernos, al pago de toda clase de 

contribución extraordinaria o personal, que 

estarán libres los transeúntes. Se exceptúan de 

esta disposición los que por tratados con sus 
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respectivos gobiernos no deben de Sl.\jetarse 

alguna de estas obligaciones". 1(1/ 

B. LA CONSTITUCION DE 1857 

El articulo 30 de Ja Constitución en estL1dio, en 

su redacción original, fue aceptada en materia de 

nacionalidad, pero en la discusión de que fue objeto este 

articulo, sufrió alteracione!i importantes, pasando a la 

C~r:-ta Magna con una redacción que no convence a nadie, 

ademés, de que, desde entonces, fue motivo de serias 

dificultades en su interpretación. Asi, se deduce de su 

contenido, que a continuación se cit•. 

"Articulo 30. Son Mexicanos 1 

" I .- Todos los nacidos dentro o fuera del territorio de 

la RepL:1blica de padres me>ticanos. 

11 11.- Lo!i ewtranJero& que se naturalicen conforme las 

Leyes de la Federación. 

10/ .- Dublán Manuel y José Moi\ria Lo:ano.·- Tomos V y 
VIII., Obra Citada, Págs. 160-170. 



11 11 l. - Los entranJeros que ,¡u:Jquieren bienes ralees en la 

Repú.blica o tengan hijos me~:ic:anos~ siempre que 

ne manifiesten la resolución de no conservar su 

nac1tinal1dad y los que se naturalicen conforme 

las Leyes· de 1 a Federación". 

La primera parte del ordenamiento mencionado, 

"consideraba como me>:icano a todos "los nacidos en el 

territorio de la Repltbl ica, dándole .:i.::;i t.ana apl ica.c:ión al.. 

principio básico de la nacionalid•d, o sea, al Jus-soli. En 

la segt.tnda parte del articulo invocado, aquel la que 

e>ipreEa; 'Los nacidos tuera del territorio de la Repüblico 

de padres me>: i canos· , se hace una apl ica.ción de 

jus-sanguini principio que generalmente se combina. con el 

jus-soli". 11/ 

En la tercera parte del articulo propuesto por la 

Comisión· Redactora del proyecto de Constitución, se trata 

evidentemente de inc:orporilr ,;i, los extra.nJero!i a nue!5tra 

nacionalidad, que por arraigo al pais en virtud de la 

.11/. Espinosa Héctor Enrique. Estudio Socio-Juridico de la 
Nacionalidad de MéHico y la Nación Indoiberia. l"lé>;ico 
UNAM, 19~4., Págs. i17-120. 
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-formación de un hogar om territorio nue5tro. debe 5L1ponerse 

su voluntad de ser tenidos c:omo mexicanos, en caso de no 

m~nifestar lo contrario expresamente. 

La Ultima parte de la fórmula proyectada para 

regir la materia que e5tudiamos, consagraba el principio de 

la naturali::ación, concep~o. univErsa1mente reconocido. 

De acuerdo a las alteraciones sufridas, la 

Constitución de 1957, queda de la siguiente forma: 

Artículo 30 Son Me:iicanos: 

I.- Todos los nacidos dentro o fuera del territorio de 

de la Repóblica de padres mexicanos. 

" II. - Los extranjeros que se naturalicen conforma a las 

las Leyes públicas de la Federación. 

11 III .- Los e>:tranjeros que adquieran bienes raic:es en l:a 

Rep~1blica o tengan hijos mexicanos, siempre que no 

no manifiesten la resolución de conservar su 

nacionalidad''. 12/ 

12/.- Citado por Dublán, Manuel 
V., Obra Citada, Págs. 387 

José Maria Lozano. Tomo 
::;ea. 
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9. LEY DE EXTRANJERlA V NATURALIZACION DE iaab 

La Le>Y de E::tranJer:i.~ y Naturnl1::~cl.on d1ctri.d~ el 

:!8 de ma.}IO de 1896~ c:onocl.diJ. t.:i.mbu~n con el nombre de "Ley 

~la 1 l;¡i¡rta". ain honor a ,;..utor. ~J ilustr""e Jurista Oon 

Ign.;i.cio Lui.s Vallartrt. iue t.m gr°"n. adelanto par.J. -fijar !as 

condicl.ones del e::t..-.:<in;ero en f'/é,o.co. aunqi.1e t1ene el 

defecto, segun el reproche de algunos autoras~ de haber 

ampliado los priec:eptos c:onstitucionales, precl.s6 la 

~gualdad de nacionales y extranjeros en el goce de derechos 

civiles, un11icando la legislación nacional. declarando Que 

los COdigos Adjetivos }' Sust~nt1vos Civiles del Oi.strito y 

Territorios FedEH"c:de'3, debian de apll.carse toda la. 

Rapública a los e::tranJeros, porque sólo la Ley Federal 

puede restrlnq:ir o modificar los der-echo:s el.vi.les a que :son 

acreedores. Si.n embar-go, esto ül timo par'ecer ser que invade 

la soberanía de los Estados. 

A c:ontinuac:ión tr~nscr.ibiremos los art.i.culos: y 

fracciones da la L-=y de E~tranjt?r.ia y t~atur~l l.;:aci.on que se 

re"fier-en a lQs meKl.<:anos por natural1:ac1órH 



"Arti.culc lo.·~ Son Mexicanos: 

" VI. - La mujer extranjera que c:cntraiQa matrl.monio con 

mexicano, conservando la nacionalidad mexicana ~ún 

aún durante su viude~. 

X.- Los extranjeros que adquieran bi~nes raíces en la 

Repúblic• s1empre que no manifiesten la resolución 

de conservar su nacionalidad. 

"En el acto de verificarse l¡i, adquisición, el 

extranjero manifestara al notario, jue: receptor 

respectivo, si de9ea o no obtener la nacionalidad 

mexicana, que le otorga la fracción III del 

af'"t.Lculo 30 de la ConS>titución, haciendose constar 

en la escritura. la resolución del e>:tranjero sobre 

este punto • 

.. Si elige la nacionalidad mexicana~ si omite hacer 

alguna manife5taciOn sobre el particular, podr~ 

ocurrir ~ la Secretari• de Relaciones dentro de un 

año, para llenar los requisitcs que eNpresa en el 

art.:i.c:ulc 19, y ser tenido como me::icano. 

" XI.- Los extranjeros que tengan hijos nacidos en México, 



31.empre que no pre-fi.eran conser·var su ;::.:;ra.cter de 

extran1ero. En el acto de hacer la insc.ri.pción del 

nacimiento, el padre 1nanifosta1~.;. ante el Jue::: Uel 

Registro Civil su voluntad. 

"Respecto a esto? punto. se har.a. constar en la misma 

acta; si. opta por la nacionalidad mei:icana y omite 

hace una manifestación sobre el partJ.CLllar, podré 

ocurrir a la Secretaria de Relaciones dentro de un 

año ~ara llenar los requisitos que expresa el 

articulo 19 y ser tenido como mexicano. 

"XII.- Los eHtranjeros. que sirvan oficialmente al gobierno 

mexic:.ano, que acepten de él titules o funciones 

públicas con tal de que dentro de un año de haber 

aceptado los Titules o FLtnciones Públicas que se 

les hubie•en conferido, o de haber comen~ado 

servir oficialmente al 9ob1erno me::1cano ocurran a 

la Secretaria de Relaciones para llenar lo• 

requisitos que e>tpresa el articulo 19 y ser tenidos 

como mexicano¡¡. 

"Articulo 10.- La natural1zac1on de un extranJero 

queda sin efecto, por su residencia en el pais de 

origen por dos años, a menos que sea por desempeño 
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de una comision oficial del gobierno me::icano o 

motivo de éste. 

"Articulo !.l.- Puede naturali::arse en la RepLiblica 

todo extranjero que cumpla con los requisitos 

establecidos en esta Ley. 

''Articulo 12.- Por los menos seis meses antes de 

solicitar la naturali:ación, deberá presentarse por 

escrito al Ayuntamiento del lugar de su residencia, 

mani1estandole el designio que tiene de 

ciudadano mexicano y renunciar a su nacionalidad 

extranjera. El Ayuntamiento le dará copia 

certificada de esa manifestación, guardando la 

original en su iilirchivo. 

"Articulo 13.- Transcurridos esos seis meses (desde 

que se presentara el ocurso ante el Ayuntamiento 

manifestando el deseo de naturalizarse mexicaño) 

cuando el extranjero haya cumplido dos años de 

residencia en la RepL1blica podra pedir al Gobierno 

Federal que le conceda SLI certificado de 

naturali:ación. Para obtenerla deberá presentarse 
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ante el Juez de 01;trito bajo c1..1yi:. J1..ir1sdic:ción 

encuentre, o'frec1endo probar los siguientes hechos: 

"1.- Oue segun la Ley de país, goce de la plenitud de 

;us derecho civiles por 6er rnayor de edad. 

"2.- Que ha residido en la f\1rpU.blica por los menos dos 

años ob&ervando buena conducta. 

"3.- Oue tiene giro, industria, pro'fesión o renta de que 

Yivir" 

"Articulo 14.- La solicitud que presenta al Juez de 

Distrito, pidii::"ndo qLte practique esa información, 

agregar~ la copia certificada expedida por el 

Ayuntamiento, d2 que habla el articulo 12; 

acompañar~ además, una. renuncia expresa de toda 

$Umisión, obediencia y fidelidad a todo gobierno 

extranjero y que especialmente de aquél de quien el 

solicitante haya sido súbdito, a toda protecc:ión 

extraña a las Leyes y autoridades de Néxico y 

todo derecho que los tratados 

concede a los e:: tranjeros. 

ley internacion•l 



''Articulo 15.- C:l Jue:: de !il.:tr-tto, .,:-.. ·;:v.ia la 

que de haq.a el ratificación 

interesado. m:indara réc:i.bir con audien::.ia del 

promotor fiscal. información de testigos soore los 

puntos que se refiere el articulo 13, pudiendo 

recabar_. si lo est1ma nec::esario, el tniorme que 

respecto de ellos depera dar al AyLmtami.anto de que 

habla el articulo 1:. 

"El Jue:::. admitira igLla lmente las demas pruebas qLte 

que sobre los de.nas puntos indic:ados en el articulo 

13~ presentare el interesado y pedi.ran 

al promotor fiscal. 

dictamen 

"Articulo 16.- El mi.;;mo JL1e:::. en el caso de QLte su 

declaración sea favorable al peticion~ri.c, remitira 

el expediente original la Secretaria de 

Relaciones para que expida el certific:ado ce 

natural1:::.ac1ón, a JLil.C:l.O de ella no hay motivo 

legal que lo impida. Por conducto del referido 

Juez, el interesado el•bor.:ira una ¡;,oli.c:itud a esa 

Secretaria pidiéndole el 

naturali:::.ación, ratificando 

certificado 

renuncia 

de 

de 

e}ctranjeria y protestado adhesión, obediencia y 

sumisión a las Leyes ~ autoridades de la República. 



"Articulo 18. - hlc están comprendidos las 

disposiciones de los articules 12, 13. 14. 15 y 16. 

los e):tranjaros que se naturalizi<ln, por virtud de 

la Ley, y los que tienen el derecho de optar por la 

nacionalidad mexicana; en consecuencia los hijos de 

me>:icano o ma~icana que han perdido su ciudadania, 

a quienes se refieren las fracciones ltI y IV del 

articulo lo. La extranjera que se cawe con 

mexicano, de que habla la fracción VI del articulas 

los hijos de padre extranJero o madre extranJera y 

padre desconocido, nacidos en el territorio 

nacional de que trata 1 a fracción 11 del articL\lo 

20., y la me:üc:ana viuda. de extranjero de que habla 

la fracción VI da ese mismo articulo, se tendré. por 

natural i::::ado Pª!"ª los efectos legales con sólo 

cumplir con los requ1si tos establecidos en estas 

disposiciones y sin necesidad de mas formalidades. 

"Articulo !9.- Los extranjeros que se encuentren 

en los casos de las fracciones X, XI y XII del 

articulo !o., podrán ocurrir a la Secretaria de 

Relaciones E>:teriores en demanda de su certificado 

de natLtrali::ación dentro de Ltn término qL\e dic:has 

34 



f racc:iones e:: pre san. A ;;u sol .1 c:l tuo .acomp~ñar¡:;,n el 

documento que ac:redi te que han adquirido bienes o 

tenido hijos en Mé>:ic:o, aceptando algún empleo 

püblico segLLn los casos, presentarán además~ la 

renuncia e>:presa y protesta que para la 

naturalización ordinaria, e~1gen los articules 14 y 

16, 

"Articulo 29.- El ewtranJero naturalizado será 

ciudadano me>:icano luego que reóna las condiciones 

exigidas por el artic:ulo 34 de la Constitución, 

quedando a.qui jurado con todos sus ~erechos 

obligaciones con los mexicanos, pero será inhábil 

para desempeñar aquel los cargos }' empleos que~ 

conforme a las Leyes e:(ige la nacionalidad por 

nacimiento a no ser que hubieren nacido dentro del 

territorio nacional y su n~turali:;::ación se hubiere· 

efectuado conforme a la fracción II del articulo 

2o." .L3/ 

13/. Citados por Oublán, Manuel y José Maria Lozano. Obra 
Citada. Tomo XVII., P~gs. ~87, 475, 476 y 478. 



10. LA CONSTITUCION FEDERAL DE 1917 

El 5 de 1ebrer-o de 1917, se promulga le1. 

Constitución Política de los Esta.dos Unidos Me>:icanos, que 

hasta la 1echa está en vigor ldesde el lo. de mayo de 

1917), ya que los Constituyentes se percataron de una 

neceside1.d imperiosa de establecer la debida integración, de 

la población nacional, siendo un avance sobre la 

Constitución de 1857. 

El ordenamian~o Federal de 1917, se re1eria a los 

mexicanoG por nacimiento y por naturalización, en el 

articulo 30, cuyo ta~1to original prevenia1 

"Articulo 30.- La calidad de m~xicano se adquiere 

por nacimiento y naturalización1 

"l. Son me>:icanos por nacimiento, los hijos de 

padres mexicanos, nacidos dentro o 'fuera de la República, 

siempre que en este último caso los padres sean mErnicanos 

por nacimiento. Se reputan me>1icanos por nacimiento los que 

nazcan en la República c:te padres extranjeros~ si dent..=o del 



año ¡i su mñvor edad ri1an1fies-t.C1n ante la Sec:retaria de 

Relac:iones Exteriores que optan por la nac:ionalidad 

mexicana '/ comprueban ante aquel la que han residido en el 

país; los ó.ltimos seis años anteriores dicha 

manifestación; '/, 

"ll. Son mexicanos por Natura.li:ación: 

"a) Los hijos de padres extranjeros que nazC:an en 

el paioa, si optan por la nacionalidad mexicana, en los 

términos que, indic&l el inciso .anterior, sin haber tenido la 

residencia que se expresa en el mismo: 

11 b) Los que hubieren residido en el pais cinco 

años consecutivos, tengan modo honesto de vivir y obtengan 

carta de naturalización de la citada Secretaria de 

RelacionesJ y~ 

"e) Los indo la tinos q1.1e se avecinan ~n 1 a 

Rapó.blica y manifiesten su deseo de adquirir la 

nacionalidad mexicana. 

En los caso~ de estos inci¡¡os, la Ley determina 

la 1nanera de comprobar los requisitos que en ella se 

exigenº. 
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Por su parte, en el ordenamiento Federal vigente 

en su articulo 31) menciona lo siguiente1 

" I .-

"ll .-

"Articulo 3(1. La nacionalidad mexicana se 

adqul.ere por nacimiento o por naturali::ación: 

''A. Son me>ticanos por nacimiento 

Los que nazcan en territorio de la República, sea 

cual -fuere la nacionalidad da sus padres. 

Los que nazcan en el extranjero de padres mexicanos 

de padre me1:1~ano, o de madre e~:tranJera, o de 

madre me::icana y padre desconocido; y, 

"III.- Los que na:can a oordo da embarcaciones o aeronaves 

mexicanas, sea de guerra o mercantes. 

"B. Son me>11canos por natural i::ación 

"I. - Los e;:tranJ eros que obtengan de la Secretar .ia de 

Relaciones carta de naturali=ación; y, 



''II.- La mu1er e};tran}era qL1e c:ontraiq:a matrimonio c:on 

mexicano, tenga o estable:ca su domicilio dentro del 

territorio nacionalº. 

Conforme al articulo anterior t30, apartado A) la 

atribución de la nacionalidad, sigue firme al sist.:!ma de 

jus-s•nguini, dando igual import.:.ncia de jus-soli, 

existentes en las primeras dos hipótesis de la fracción I, 

y en la tercera hipótesis de esa misma fracción, no 5Ulo se 

consagra el jus-soli, sino también el jus-optanti y el jus

do•icili, éste de gran impor"tancia ya qt.1e determina a los 

gobernados con el medio nacional. 

Por otra parte, el apartado B de la Ley 

Fundamental en sus fracciones contempla dos especies de 

naturali::ación: la adquirida, para e>:tranjeros que obtengan 

carta de naturalización ante la Secretaria de Relaciones 

Exteriores, y la privilegiada, para los indolatinos. 
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CAPITULO SEGUNDO 

LEGISLACION VIGENTE EN llATERIA DE NAT'-'lALIZACICIN 

1. FIJNDAl'IENTOS CONSTITUCIONALES SOBRE LA NATUR"1-IZACION 

L• Constitución me~icana una de l•s m~& avanzadas 

del mundo, tiene l• doble ventaJ• de proteg•r •l hombre 

tanto en su aspecto individual como formando pa.rte de 1.m 

grupo, y a.si, en cuanto ea persona, la otorg• determinado• 

derechos, •obre todo de lib•rt•d en su& d.J.var&iUi 

man1festaciones y los medios pa.ra defenderlos frente al 

poder público. 

f"la.s como el hombre vive en soc11ii1C1ad también lo 

protege cuando pertenece a un Qector econOm1co débil, 

frente a los que son ma& poderosos. 

Por eeo la Constitución contiene garant:i.as 

individuales y eoc1ale'5, como se deduce del articulo 1Q~ 

que a la letra dice1 



''Articulo lQ. En los E;;tados Un.idos Mexicanos. 

todo individuo gozar~ de las garantia• que otorga 

est•· Constitución, li"1S cuales no podrán ni 

restringirse, ni &uspenderse, sino en los casos y 

con las condiciones que el la misma e&tablece 11
• 

Ahora bien, hay q\.!& mencionar que en lo relativo 

a garantías individuales, nuestra Ley Suprema recorre 

minuciosamente 1 a generosa tradición que, partiendo del 

consotitucionali&mo anglo&ajón y del movimiento libertario 

'francés, fue contenido e&pecialisimo de la lucha por la 

independencia y re&ultado del sacrificio de sus próceres. 

Efectivamente, al Decreto Con!iititucional de 

Apat::ingan de 'fecha 22 de octubre de .1814, contien-=- la 

primera declaración mexicana d~ derechos del hombre bajo al 

titulo "De la igualdad, seguridad, propiedad y libertad de 

los ciudadanos", y aún cuando esa Ley nunca tuvo vigencia, 

simboli~a los ideales de libertad por los que siempre se ha 

luchado. 

Concluid• la guerra insurgente y conqu15tada la 

independencia nacional se promulga la Constitución de 1824~ 

en donde se establecen derechos de los gobernados y 1 a 

consecuente reglamentación para c"onserva.rlos. 
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Después de 18:::4, algunas leyes tLtv1eron 

pretensiones constitucionales respecto a les derechos 

humanos, pero hast• el triunfo de la Revolución de Ayutla, 

se plasmo con la Constitución de 1B~7p en donde el pueblo 

mexicano reconoce que lo• derecho& del hombre son la base y 

el objetivo de las instituciones &aciales. 

V asi ~ con la Constitución vigente en l• qua 

recogen l•• expresiones libertii.ria& de la precedente de 

.19~7, baja el titulo de Baranti•• Individual••, agregmndo 

al pens•miento liberal, profetisa ideas socialea, a ~in de 

lograr un equilibrio entre los intere&es individual•s y 

colectivo& y de esta modo, una vida m&• justa y mejor para 

el pueblo. 

Varios p~incipia• .,.aicas contiene el articulo 

con al que se inici• nuestra Constitución1 

a) En México al individuo, por el sólo hecho de 

ser persona hum•na, tiene una •erie minim• de derecho• que 

la propia Constitución, establece, reconoce y proteg•. 

b) El reconocimiento y la protección de esos 

derechos abarca todos los seres humanos. un 



oÚ;t:incion d.a nacional id ad. i>exp~ edad, ra=a o cr-eenc:ia .. ·,; 

a las personas mo~~les y Jur~dicas. 

e) E90S derechos Dli' puedan reatringir o 

suspender en lo• cas.os y con las c::ondiciones;; que la prop1a 

Constitución s&~~la, o sea, en los previstos por el 

articulo 29 de la Can•tituci~n Federal. 

Ea lil mi•m• Ley Fundamental la que establece el 

procedimiento par• defender los derechos individuales que 

av estiman violAdos, mediante un juicio de amparo 

determinado en •tenc:ión a. ~o• artículos 103 y 1C'•7 

constitucionales. 

El articulo 1g constitucíanal. tiene importancia 

en la aplicación de este trabajo en virtud de que dispone 

el medio eta competencia del ord•namiento 1edera1 para. •1 

gobernado. 

A continuación haremo• una bre·.¡v semblan::a de los 

articulas de la ConstituciOn.que ~luden· al• nacionalidad y 

l• naturali:ación" de~tiaca.ndo •us repercusione5 en otras 

aruas, como la ciud~dQnía, inmigracion o emigración y 

población. 



C:l art.i.-=ulo :O•) de la Con;;tituc1ón Pol.i.tica de 

los Emta.dos Unidos /'le::icanos. establece: "La nacionalidad 

me~~icana se adquiere JJOr nac:imiento o por naturalización: 

"A Son me>:l.canos por nacimientos 

"I. Los que na:o:c~n en territorio de la RepUblica, sea 

cual fuere la nac:ionalidad' da su& padres. 

11 II. Los que nazcan en el extrilnJero de padres mexicanos1 

de padre meMicano o madre mexicana. 

11 III. Los que nazcan a bordo do embarcilciones o aeronave• 

mexicana&, sean de guerra o mercantes. 

"8). Son mexicano¡; por n.aturali:o:aciOn 

"I. Los extranjeros que obtengan de la Secretar.La da 

Relacione• Carta de Naturilli:ación& y, 

"II • La mujer o varón extranjera que contraigan 

matrimonio con varón o mujer mexicilnos }' tengan 

e&table:can su domicilio dentro del territorio 

nacional". 
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'.,.librar el rec:Llerdo de una tradición histórica 

c:omün~ estar vinculado con O'Cros de la misma ra::a. hablar 

el mismo idioma~ practicar costumbres semejantes. habitar 

un determinado territorio~ estar =>LIJetos a cierto orden 

Jurídico, poseer la conciencia de que ae pertenece 

colectividad. y el propósito de compartir y reaJ.i::ar un 

destino común, es lo que 1orl!la la nacionalidad. 

La nacionalidad meM1c:ana se adquiere a partir del 

momento del nacimiento o por actos posteriores a él, como 

lo es el caso de la naturali:ac:ión. Nuestra Constitución la 

otorga atendiendo a des 1actoresr •l Jug•,. del nacimi•nto 

(1rac:c:iones y I I I ) o 1 a nacionalidad de 1 os padre& 

C fracción I I J • 

En v1rtL1d de nuestro estudio, anali::aremos 

brevemente el incisto "8 11 del artículo 30 del F'ac:to Federal. 

La fracción primera, que hace mc>ticanos por 

naturali~ación a los extranjero• que obtengan de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores, Car-ta d• 

N•tur-aliz•ción no ofrece mayor comentario, a no ser en lo 

refer&nte a que sea la Secretaría de Relaciones Exteriores 

la qua otorgue la carta aludida. 
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Ahora bien. le, frac:c1ón 1 r, declarando a la mujer 

o varón eatran1eros que contraigan matrimonio con varón o 

muJer mexicana~ señalando .• como requisitos el estiiblecer su 

domicilio dentro del territorio nacional; coloca 

claramente el caso de atribuciones de nacionalidad 

a1..1tomática. la que ewpl icaremos por sistema posteriormente. 

Respecto e,;ta 1racci6n no existe reciprocidad 

internacional en muchos casos~ y contrariando a la doctrina 

asi se nos presenta. 

La L•Y d• Nacionalidad y NaturalizsciOn~ hace 

esta fracción lagal y doctrinalmente razonable al sujetar a 

la mujer o v•rón qL1e incida en el supuesto~ a un acto de 

voluntild que, en el caso se dirigirá a la Secretaria de 

Relaciones EHteriores haciendo la petición correspondiente. 

El •rt.iculo que a continuación reproducimos alude 

a los me>licanos en los siguilmtes términos. 

"Articulo 31.- Son obligaciones de los menicanoss 

l. Hacer que sus hijo¡,:¡ o pupilos~ menores de quince 

años, concurran en las escuelas públicas o privadas 

Pilril obtener la educación primaria elemental 

militar, durante el t1~~po que marq1..1e la Ley de 

Instrucción P~1blica en c:ada Estado. 
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11 II. Asistir. en ioa d.i.as horas designados por ei 

Ay1-1nta.miento del lugar en que re.!:::idan. p2ora recibir 

instrucción c~vic~ y mili~ar que los mantenga ap~o5 

en el ejercicio de los derechos d& CJ.Ltdadano'S 

diestros en el manejo de las armas y conocedores de 

la disciplina militar. 

"III. Alistarse y servir en la Guardia Naci.Onill. contarme 

a la Ley organica respectiva, para ~~egwrar y 

defender la independencia, el territorio, el honor, 

los derechos e intereses da la patria, asi como la 

tranquilidad y el orden interior; y, 

0 IV. Contribuir para los gas.tos pa.iblic::os, as:i . de la 

Federación, eomo del Estado y Municipio en Que 

re5idan, de la manera proporcitlnal y aqu.i.tativa que 

dispongan las Leyeg". 

Este art.ic:ufo tiene importancia, en Vl.rtud aue lo 

di~puesto en el articulo 30 del ordenamiento en estudio~ es 

aplicable a los gobernados los cuales como es lógico tienen 

obli9acian12s y al ser miembros del pueblo de Mé:-:ico, as;i 

mismo a colaborar para la conservación del orden y de la 

tranquilidad y contribuir en el desarrollo de las 

institucicnes estatales. 
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E.l art.i.c:ulo .;4 establec:e: "Son ciudadanos de la 

Repüblica les va.rones y las muJeres que, teniendo la 

c:alidad de mexicanos, reunan, además, les requisitos 

siguientesz 

" I. Haber cumplido dieciocho años. 

11 II. Tener un modo honesto de vivir". 

Es preciso ~ubrayar dos conceptos importantes en 

este articulo: 

lo. La ciudadanía presupone la nacionalidad, o sea, que 

2o. 

todos los ciudadanos como condición previa 

10d1apen$able deben ser mexicanos. 

La ciudadana i&menina se otorga la mujer, de 

a.cuerdo con lo establecido en la reforma p1.1bl icada en 

el Diario Oficial del 7 de octubre de 1953. 

"Articulo .35.- Son prerrogativas del Ciudadano. 

'" I. Votar en las eli!cciones populare•. 

· "I I. Poder ser votado para todos los cargos de elección 

popular nombrado para cualquier otro empleo o 

comisión teniendo la~ c:alidades oue establece la 

ley; 
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"1 ll. A•ocür•e 1 ibre Y p•cificamente para tomar parte en 

los asuntos polit1cos del pais. 

" IV. Tomar las armas en el Ejército o Guardia Nac:1onal 

para la defensa. de la República de 6US 

instituciones. en los términos que prescriben las 

leyes; Y~ 

V. Ejercer ·toda clase de negocios el derecho de 

petición". 

De este articulo se aprecia que ciudadanos son 

aquel los que atienden a lo dispuesto en el articulo 3i:• 

constit~cional, tienen derecho a intervenir en la 1ormaci0n 

y 1uncionamiento da los órganos pliblicos, es decir, tienen 

capacidad pol:i..tica (de votar y ser votadosJ, constituir 

partidos, tratar asuntos politices y desempeñar cargos 

públicos. 

"Articulo 36.- Son obligaciones del c:il.1dadano de 

la República. 

I. Inscribirse en el catastro de la municipalidad~ 

manifestando la propiedad que el mismo ciudadano 
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". I I. 

"II 1. 

" IV. 

tenqa. la industria, proies1ón o trabaJo de que 

subsista: asJ.. como también 1nscr1birse el 

Registro Nacional de Ciudadanos, en los termines 

que determinen las l~yes; 

La organi:ación el 1uncionam1ento permanente 

del Registro Nacional de Ciudadanos y la 

expedición del documento que acredita la 

ciudadania me):icana ~on ~ervic1os de interés 

publico, y por tanto, responsabi 1 id ad que 

corresponde ~l Estado y a los ciudadanos en los 

termines que establezca la leyJ 

Alistarse a la Guardia Nacional¡ 

Votar las elecciones populares en el distrito 

electoral Que le corresponda; 

Desempeñar los cargos de elección popular de la 

Federación de los Estados!' que en ningün caso 

serán gratuitos¡ y, 

v. Desempeñar los cargos concejiles del Municipio 

donde resida, las funciones electorales y las de 

jurado"~ 



Ls libertad. la democr:lcia. i:1 3u=.t.icia. y dema:; 

bienes políticos de que go::amos los ciudadanos ~en 

efectivos porque existe la constitucion. y es~a tiene 

validez en virtud de qL1e :sus principios propósito:; 

respondan a los más al tos intereses de nuestro pueblo y 

porque los órganos del gobierno garanti::an su d~bido 

cumplimianto. La inactividaq c.ivica y la indiferencia por 

las cuestiones pol.i.ticas no solo son viola.torios por los 

deberes ciudadanos, s;eñalados por este articulo que 

signifiquen una actividad contraria a las bases de la 

constitución, olvido de los intereses de la comunidad y 

resistencia a participar en el porvenir de l'lé>tico. 

"Articulo 37. 

"A. La nacionalidad me><ica.na se pierde. 

I. Por la adquisición voluntaria de una nacionalidad 

extranjera. 

' 1 II. 

'
1 III. 

Por aceptar o t..i. tu los nobiliarios que 

impliquen sumisión .a un Estado extrC1njero. 

Por residir~ siendo mexicano por nC1turali::ac1on. 

durante cinco años continuos en el pa..i.s de su 

origen y~ 

51 



" iV. 

l. 

" !!. 

"lll. 

" IV. 

Por hacerse pasar c:on CL1a i quier ln-strumen to 

publico. siendo me•:1cano por naturali;;::ac1ón~ como 

extranjero, por obtener 

pasaporte eatran1ero. 

"B. La ciudadan.ia me::ic:ana se pierdE· 

Por aceptar o usar titules nobiliarios que 

impliquen sumisión a un gobisrno extranjera. 

Por prestar voluntariamente servicios oficiales a 

un gobierno extranjero, sin permiso del Congreso 

Federal o de su Comisión Permanente. 

Por aceptar o usar condecoraciones e~: tr..-nj eras 

sin permiso del Congreso Federal o de su Comisión 

Permanente. 

Por admitir dal gobierno de otro pals títulos o 

funciones sin previa licencia del Congreso 

Federal o de su Comisión Permanente. el:c:eptuando 

Jos ti tu los literarios. c:ientif1cos 

huma ni tar ios que pueden aceptarse libremente. 



v. 

" VI. 

Por avudar en con~ra de la Nac:i.on. 

e~tran1ero en cuaJQuier rec:lamac:ión diplomatic:a, 

o ante un tribunal internacional. 

En los dem~s casos que fijan las Leyes". 

Esta disposición r~gula dos situaciones diversas: 

La pérdida de la nacionalidad mexicana. que 

implica ta.mbién la de la ciudadanía y la pérdida de esta 

última que no significa la de nacionalidad. 

El acto de privar a un mexicano de su 

nacionalidad, supone también causas graves, que son 

consecuencia de un actitud despectiva o menosprecio para la 

persona que lo su1re. 

Ahora bien, la pérdida de la c:iudadania se funda 

en actos que pueden colocar al nacional en relación de 

dependencia con un gobierno extranJero. 

También, hay que mencionar los supuestos 

esenciales respecto a los art.i.c:ulos 55 y 58 en donde se 

se~ala que para ser Diputado o Senador se necesita 



c:iucad~no meHJ.c:a.no4 pero no "C.odos los que poseen la 

ciudadani"- pueden ser electos miembros de la Cámara 

respectiva, pues exige que la nacionalidad mexicana sea. 

adq~1irida. por nacimiento. 

En los articules ccnstituc:ionales 1nvocadO$ hemos 

hablado de obligac;..ona6, prerro9ilt1vas y prohibic:iones de 

los nc..c:ionales en los qua se encuentran y encuadran los 

aspactos tn.:i&tenteg de conceptos de nacionalidad y 

natural i z.ac:.ión. 

Antes de cerr.;i.r- este inci.so, queremos mencion~r 

que en la Con&titucion Politica de los E9tado~ Unidos 

HeNic:anos, en su .artículo 33· determina quienes son 

extranjeros, delimitand~ sus derechos, pero más que definir 

tal condición se c:onc:r-et~ hacer referencia a lo 6eñalado en 

el articulo 30 del propio ordenamiento, que indica la 

calidad de mexicano y $Olo a.lude al e~traruerc por 

ewc:lusiOn. 

El articulo 33 en su te::t:c reza.; "Son e>:tra.nJeros 

los que no pcGeen las calidades determinadas en el artículo 

.:;o. Tienen derecho a l~s garantías que otorga el Capi.tl.1lo 

I, título primero de la presente Constitución; pero el 
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Ejecutivo de la Union "t.enora la facultad a:~clt.1s1·,·a de r.acer 

a.oandonar el terrl. torio nacional~ inmediatamente sin 

necesidad de juJ.cio previo. a todo extranJei-o cuya 

permanencia j\.\::gue inconveniente. 

"Los e~tranJeros no podrán de ninguna manera 

inmiscuirse en lo& asuntos Politices del pais". 

Así como el articulo primero de la Constituc.ion 

establece la igualdad cara el disfrute de los derechos y 

garantías individuales consagradas en ella~ al reterirse en 

icrma general i::oda a la persona, sin establecer distingos 

por ra:oones de nacionalidad, el articulo 33 del aludido 

cuerpo ·de leyes viene a reafirmar tal equiparación, pero 

imponiendo la abstención que deben guardar. necesariamente, 

en los asuntos politices del país. 

Estas personas no tienen derechos idénticos a los 

fijados para. los; nacionales~ ·¡a que nuestra Ley 

Fundamental e>:iste un sin numero de limitac1ones para el 

eJerc:icio de determinadas prerrogativas; asi .tenemos que en 

el articulo So. se les e>:cluye del derecho de p~tición en 
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materia po.iitica y el t;o. relativo a la misma materia. en 

relación al derecho de reunión y ·asociación pol.iticai 

igualmente se les restringe la libertad de trél.nsito 

(,articulo 11), en la Repú.bhca en ra::ón de las leyes 

migratorias que deben acatarJ se les niega todo valor a los 

titules de noble:a otorgado& por el gobierno extranjero 

t articulo 32). 

Creemos que dichas lim1tac1ones impuestas a los 

extranjeros, se encuentran 1undada& acertadamente no 

"están en contraposición con el derecho internacional puesto 

que la legislación me~1icana es generosa con ellos. 

2. LEYES REBLAfENTARIAS 

2.1 LEY DE NAcIDNALIDAD Y NATURALIZACION. 

El 20 de enero de 1934, se publicó la Ley de 

Nacionalidad y Naturali:acién, que vl.no derogar la anterior 

de lBBó. 

La ley actual 1ue necesario elaborarla en virtud 

de las re1ormas su1ridas en el articulo 30 y 37 de la 

Constitución. que le dieron una nueva inspir:;1.c1ón ~/ mejor 

sentido a la ·nacionalidad en su concepto. 
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L:i oase or1mord1al de su eiaocraci.On fue la La~: 

Val larta de la cual se conservaron casi. intactos V¿\r1os de 

sus postulados. al igual que el art.l.culo 30 constitucional. 

Ahora bien muchos de sLtS preceptos h,;.n · sido 

enunciados con anterioridad por lo que resulta inütil 

repetirlos. 

2.2 LEY GENERAL DE POBLACION 

A medida que la ciencia y la técnica avan:an en 

los ~!timos años, los problemas de carácter Jurídico se han 

agravado, pero las técnicas Jurídicas no se han estancado 

sino han avanzado. Asi por ejemplo, las cuestiones 

demográficas son uno de los más grandes problemas, ya que. 

en la antigüedad ésto5 no se presentaban o ercin minimos y 

se resolvían en algunos casos por el uso de la 'fuer::=' 

(destierro o expulsión). Todo lo anterior se debia en tjran 

parte a lo rudimentario de sus sistemas jurídicos. En la 

actualidad hay mejores oportunidades que en determinados 

paises se ofrecen a los extranjeros para la 1nversion de 

capitales y la 'for""mación de nueva:;, fuentes de trabajo. 
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Naturalmente QLle nuestro paJ.S podría. 

permanecer al margen de esta evolución y así. el 27 de 

diciembre de 1947, fue publica.da en al Diario Oficial de la 

Federación!" la Ley· General de Población!" abrogada, por la 

ley que bajo el mismo título. se publicó el 7 de enero de 

!974. en el Dl.ario Oficial mencionado, '/ reformada 

diversas ocasiones por: a) decreto publicado en el Diario 

de referencia.1 el día ~1 de diciembre de 1973; 3 de enero 

de !975, y b) leyes de '31 de diciembre de 1979. 31 de 

diciembre de 1981 y 17 de Julio de 1990. 

La Ley General de F'obl ación, además de hacer una 

verdader-a clasificación del extranjero, según la finalidad 

'/ actividad que persiguen en su estancia. en el país, 

señala en forma clara y. precisa las etapas por las que han 

de avan::ar para realizar sus propósitos. 

Ahora bien, esta Ley, no se concreta unicamente a 

resolver problemas demográ'ficos de nacionales y e:<tranjeros 

sino cumplir con el má~imo anhelo de derecho, la Justicia~ 

lográndose única y solamente dictando las medidas 

necesarias para la, verdadera asimilación a la vida 

nacional. 
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2.3 REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE POBLACION 

DE 1976. 

Esta d1soos1c:1ón reglamentaria abroga el 

Reglamento de la Lev General de Poblac:ion del 27 de abril 

del año de 196~. entrando en ·.119or el d.i.a :4 de noviembre 

de 1976, y tiene como objet~vo primordial segun su articulo 

10. 1 

''Articulo 1o. Las dispcs1ciones de este 

Reglamento son de orden público >• tienen por 

objeto regular~ de acuerdo con la Ley General de 

Población, los principios de la politica de 

población~ las actividades el Cor1seJo Nacional 

de Poblacion, la entrada y salida de person3:s al 

pais, las actividades del extranjero dt.1rante su 

estancia~ la responsabi 1 id ad migratoria 

materia de transporte la 

repatriación de los nacionales". 

2.4 REGLAl'IENTO PARA LA EXPEDICION DE 

CERTIFICADOS DE LA NACIONALIDAD MEXICANA. 

Publicado en el Diario Of.ic.i.al de la Federación 

el día 18 de octubl"'e _de mil novecientos setenta y dos: en 
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ella ~e señalan di,pos1c1ones de diversa indol~. aplicables 

los supLtesto• con ten ido:; el articulo 

Cons ti tucinna l. 

2.~ REGLAMENTO DE LOS ARTICULOS 47 Y 49 DE LA 

LEY DE NACIONALIDAD Y NATURALIZACION. 

Put.d u::ado dur.:onle ~1 régimen pres1denc1al del 

General La=aro \.ardena.s. a los ocho di,:1s del 

;;;ept1embre de mil novec1entos cuarenta. 

de 

Contiene d1spos1c1ones espec.i.T1cas sobre las 

b¡¡,ses y requisitos que determinan la nacionalidad y los 

procedimientos para. optar por la na.turalizacion traténdose 

de extran1eros. 

2.6 LEY ORGANICA DE LA FRACCION 1 DEL ARTICULO 

27 DE LA CONSTITUCION GENERAL. 

Dispos1c1ón promulgi\di\ en el año de mil 

novecientos veintiséis. a los vel.ntu1n d1a.s del mes de 

enero; :egule1 al régimen de propi.adad tanto de nacionales 

como de e>:tranjeros. detül lil.ndo los supLtestos para el 

e1erc1cio del derecho de prop.icd¡\d. as.i. como las de 

incap~cidad ~n esta materia. tratandone de eMtranjeros. 



CAPITULO TERCERO 

LA NACIONALIDAD V LA NATURALIZACION EN MEXICO 

1. LA NACIONALIDAD 

El vocabl,o "nacionalidad". enc:ierr.;. en su 

contenido un complejO en el aspecto doctrinal e impreciso v 

poco realista con lo que realmente se pretende significar .• 

ya que en su semántica y contenido etimológico. dicho 

vocablo proviene del sustantivo "Mac:ión". 

Ahora bien, "Nación", como sustantivo tiene un 

contenido puramente sociológico, ya que es una sociedad de 

hombres que se identifican con su origen, sus 

costumbres, en su lenguaje que~ consecuent2mente se 

canali:::an a una alma común~ a un deseo de seguir un¡¡ suerte 

colectiva, a una comunidad de vida a una conciencia soc:1al, 

dan una idea plena de este concepto. 

El concepto menciona.do no sólo ;:;e enfoca a una 

significac:ión política-social que relaciona a individuos 

;:it.1 gl""upo social ~s af in, con st.1 



"Nación". que gran relevancia tiene lo Que es mas 

import:1nte, que quiere e>epresar el la:::o entre un individuo 

en un Estado, o sea mirando el angulo juridico de la 

relación. 

En lo Que respecta a las definiciones del 

concepto de nacionalidad existen una variedad de éstas, 

pero una de las que tiena el car~cter tradicional e incluso 

en la mayoría di? las obras de Derecho Internacional F'rivado 

a ella se refieren. es la siguiente: 

"El vl.nculo jurídico y político que relacianAn a 

un individua con su Estado". 14:' 

Indudablemente que es muy di f .icil pr&!ientar una 

definición congruente y completa del concepto de 

nacionalidad .As.i pues, ·para entender con precisión lo qLle 

constituye 1 a definición de nocional id ad, debimos ana 1 izar 

el mencl.onado concepta bajo dos puntos de vista: 

1. PUNTO DE VISTA SOCIOLOGICO: Una agrupación 

humana se integra atendiendo a di fe rentes factores para la 

realización de los fines trascendentales que se le suponen • 

.14/ .- hh.boyet, J .L. Principios de Derecho Internacional 
Privado. 2a. Edición Traducción Andrés Rodrigue:::. 
Ramón, México, Editora Nélcional .1.965, P.tlg. 77. 
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Ahora ci.en. al :n1n;11r la idea. de ;;:01nL1n1dad del 

grupo humano, es indudable que emana c:on fines eaenc1ales 

la c::onservación y el bienestar de la propia agrupación, en 

su car~cter de miembros individualmente considerados. 

Claro que no existe Lma. función integral, n1 en 

todc9 los casos surgirá una conc:J.encia de agrupación', pero 

no importa que se presente' o no la idea da agruparse y 

vivir en comunide1d, ye qL1e esta sub&iste por Di. 

Eduardo Trigueros, considera al a5pecto 

sociológico para el an~lisi& del c9ncapto de nacionalidad y 

dice: 

"f'!o podemos dejar a un lil.do, en consec1.1encia, el 

aspecto sociológico de la 11 Nac:1onalidad" aun cuando nuestro 

interé!ii debe· tenar como primar problema el &1gnif1c...,do 

juridico d& tal concepto y este lo encontramos sólo en 

relil.ción al conc&pto de EDtS'ldo. s1sndo de utilidod~ c;in 

embargo, dar previamente una idea aunque e;aa ewquemátic:a. de 

la ºNacionalidad", como 1anómf!ino sociológico", !51 

Es ·indudable que en l.!1. integración de c1..1alquir¡u-

sociedad intervienen diferente& factores como lo sen el 

l5i.- La Nacionalidad l•le>ticana., t·l&nico~ Editorial Jl.ls. 
194.:1, P.1.g. 1. 
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medl.O qeogra'f ico o c:ul tural, . consecuentemente en la 

agnac1ono'illidad, también intervienen· factores como es el 

caso de diversos idiomas, costumbres o religion. es por esa 

circunstancia tan simple y sencilla que la nacionalidad es 

l.tn concepto oue se traduce en un fenómeno soc:ial. 

Pasc:uale Mancin1 nos dl.c:e que "La Nacl.ón, es Llna 

Sociedad Uatl.tra.l del hombre a QLtienes la Unidad del 

territorio de origen, de costumbres v de lengL1aje lleva a 

la comLmidad de vida y de conciencias 3ociales" ló/ 

H. Capi tant: For su parte comenta que ea un 

"Grupo de hombres qu.e habitan generalmente un mismo 

~erritorio, que tienen una cierta unidad de raza. de 

idioma, de religión creándoles aspiraciones. tradiciones y 

recuerdos comL1nes qu2 se c:arac:teri:;::an por~ un deseo de vivir 

colectivamente''· 17/ 

ibl.- Pasc:uale~ citado por TriQueros S•rabia, Eduardo, 
Obra Cita.da. Pág 1. 

17/.- Ibidem. Pág 7. 
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El m1~mo tr~tad1sta Trigueros nace notar que para 

formarnos una 1dea más clara de lo que es una rJac1ón. 

ba5ta considerar la agrupación numerosa de hombres unidos 

por vincules naturales, pues una forma sim1l.ar- puede 

presentarse en el .:1an, la Tribu y a.Un el grupo que habita 

un mismo territorio :iin más liga que la vecindad de :.us 

viviendas. Ahora bien, para que un grupo numeroso de 

hombres pueda considerarse • "nación"~ se necesita que 1 a 

unión sea obra de sentimientos y de ideas, que la comunidad 

de vida, de necesidades y de luc:nas logre un sentimiento de 

unión, producto de la de1initiva adaptación al medio f is1co 

y que la conciencia social uniforme, haga posible la 

convivencia social, dando la cohesión necesaria para 

mantener su individualidad y realizar :su meJoramiento que 

implica el de sus miembros. 

Sin embargo, y por regla general, es 

indispensable considerar un territorio sobre el cual se 

desarrolle la vida de una nación, esto es una delim1tac1on 

geográfica, la cual S!f=! hace con un 1in primordialmente 

Jurídico y politice, aUn cuando el sólo hecho de la 

presencia de un grupo humano en un territorio no genera la 

nacionalidad desde un punto de vista soc:iológic:o, puesto 

que requieren otros elementos de adhesión. 
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''Es de seora conocido que et c=>ncepto de 

·Nac10nal1dad' difiere de su connotación sociol6q1ca 

Jl.tridica: desde el primer punto de vista es Ltn VJ..nculo 

natural. motivado por la identidad de terrl.tor10. orJ.gen, 

costumbres. lenguaje v relig1on que conduce a la comunidad 

de vi.da y a la ctmv1venc1a social 1déntic:o.. en cambio~ su 

aceptación Jur:ídic;i.. no requiere de lo!: elF2mentos antes 

mencionado~, conservando el E~tado la d1•crec1ón de señalar 

como nacionales:. aquéllos individuos que considere idóneos 

para integrar pueblo. El legislador mexicano al 

auspiciar sistema tan generoso en la materia~ ha 

sacrificado l.;,. coherencia Ql.le Eoiamente puede proporcionar 

la homogeneidad soc:.t.ológica. Esta coherencia sólo se puede 

alcan::ar a través de una lec;usl.acion menos idealista y 

amplia que permita .:1c:cnd1cionar la atribución de nuestra 

nacionalidad originaria a elementos que comprueben la 

asimilación al grupo y su identidad de conciencia c:omún". 

18/ 

La doctrina marca que la cDfM.lnidAd de vidil 

requiere como elem~nto indispensable, la existencia del 

gr-upo nac..Lonal sobre un mismo territorio, pero este no es 

suficiente en la producción de la comunidad de vida ya que 

18/.- Trigueros Sarabia, Eduardo. Obr3 Citada, Fag. 7. 
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:;¡c¡n neces:.r1os otros elementos. como ~l lenqL1~Je y la 

Unidad Teleológica o Finalista. 

Ahora bien, p3ra qL1e la vida ideológica de una 

colectividad exista, es pr-eciso que los miembros de ella 

puedan comunicarse entre si. lo que sólo se logra por- medio 

del leryguaje; por- lo que se refiere a la Unidad Tele~lógica 

o Finalista del grupo enc:ija mas precisamente entre 

aquellos elementos de los que resulta la Unidad de 

"'Conciencia aunque. como se apuntó son fenómenos 1ntim::.T1ente 

relacion•dos en la formación del grupo social. 

La Unida.d de Conciencia, para Sll re,¡¡,li::::1ción 

requiere el conocimiento que cada uno de los ag1~uoados 

tenga de ser miembro de él, conocimiéhto que hace 

indispensable en ta· voluntad de formar oarte del grupo y el 

deseo de meJoramiento .,. engrandecimiento del mismo y la 

reali:ación de los fines comunes. 

En la conciencia naciona.l radica el l a::o de unión 

más consistente. 

Indudablemente, que otros factores dan -formación 

a la conciencia col•ctiv~ como es la unidad de la tr~dición 

y la unidad religiosa. 



La tradición uniTica el modo de pensar oe los 

indl.vi.duos del grupo, en relación a h~c:hos o ::\ nombres en 

quienes se mlra la reali::ación integral de los fines 

comunes; 'i aun para la untficación útl.l de la tradición, 

mayor y singular es la importancia de la Unidad Religiosa 

pues se unifica la valoración de las a.c:tivl.dades humanas, 

sean las pasadas o "futur'"as unifica sentimi.entos al cr'"ear 

una manera d~ obrar o sentir substancialmente identic~ al 

poner "frente ellos una divinidad c:omLm. con culto 

idéntico creándose una conciencia uniforme y completa. 

El elemento racial también influye~ ya que la 

Unidad EtniCa tiene un apreciable valor en la formación y 

conservación del grupo social. bajo esta óptica la Nación 

se entiende como: 

"Un grupo numeroso de indivi.duos unidos por una 

vida c:~mún ). una unidad de conciencia y, consecuentemente~ 

podemos pensar en la nac1onal1dad, como concepto 

sociológico como un vinculo natural que por efecto de la 

'loida en comUn y de la conciencia social idéntica hace oi\l 

individuo miembro del grupo que forma la nación". 19/ 

L9/.- Trigueros Sarabj,a, Eduardo, Obra Citada~ F'ég. 7. 
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"fc\cl.l 

apreciar la importancia que tiene el concepto soci.ológl...:o 

de la nacionalidad, qL1e es his"toria vida y .... .ive leo. 

comunidad alimentando sus la=os con la act\.lali=ac:ión 

reiterada de esa su historia. 

Para los "fines del derecho. ~un cuanoo el 

contenido del concepto sociológico~ latente siempre en una 

comunidad organi::ada, no puede ignorarse de ninguna mc;;nera. 

menguada se ve su import~ncia ante la visión de un anal,\sis 

cientifico del vocablo nacionalidad .¡a que~ bajo el punto 

de vista social se considera la relación entre un individuo 

y una nación, y baJo el punto de vista del derecho. esto e5 

desde la perspectiva jurídica, se considera fundamental, la 

relación de un individuo y un Estado. 

2. PUNTO DE VISTA JURIDICO. En el concepto 

jurídico de nacionalidad dec:iamos~ el individuo se 

identificB y toma contacto con el Estado. Clar'o que la 

situación ideal y de acuerdo con el principio de 

nacional1dades, seria la conjugación y coincidencia entre 

lo que es propiamente nación y lo que es Estado. 

Pe~o ~nBlicemos el concepto 

nacionalidad. 

o9 
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''La l"ac1onal idad no puede conocerse ni 

identificarse jur.i.d1camente. s1no es prec1se1mente dentro 

del Estado. 

"Fuerci de él. puede presentcirse sólo como el 

fenómeno que antes hemos vi~tu. 

"Pcira que ta 1 concepto adq\.uera valor jur.idico 

precisa lógicamente que sea condicion o resultan te de la9 

normas de derecho que tienen siempre como centro de 

producción al Estado". 2(li 

"El Estado es un grupo de hombres organizados, 

una especie de asociación, de corporación y con mas 

e>:actitud una instituc~ón-persona, siendo el nacional un 

miembro de la Comunidad Estatal". 21/ 

Lo anterior. es insuficiente ya q\.te al extranjero 

no se e~'cluye totalmente di? la concepción estatal, en 

virtud de que el mismo ya tiene derechos y deberes, y en 

cierta 1orma se encuentra afiliado al ente estatal. 

20/.- lbidem, Pág. 9. 

21/ .- Arjona Colomo. Miguel. Derecho Interna~ional 

Privado. Parte Especial, Editorial Bosch 1954, 
Págs. 3 y 4. 
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aborde una. cuestión relativa la Nac:1ona lid ad~ se 

relacionará de alguna manero"3.. con lo relativo a l.a sobera.nt..oi 

de cada. Este1.do, c:osa que se admite c::omo una\ cau;;ante 

jurídica dadd su ac:eptac.ión generali=ada. 

"Y.:i. que cada ve:: aue se conoidera a la 

nacional id.ad de un individuo; ~s pr~ciso hacer abstraccion 

completa de la idea de Nación y del pr1nc.1pto famoso de las 

'nacionalidades· lo l.mico que hay QWe t(?ner en c:uelit<a es el 

Estado del que el individuo es sU.bdito. Por otra parte, 

para e.a.da Estado no puede existir mas que lma sola 

nac:1onal1dad, lc:i. del Estado mismo. Esta no es mas qLte t.tna :1 

por tanto, no puede tener. ante el Derecho de Gentes, 

súbditos Ql.1e posean nacionalidades distintas según los 

lugares". 221 

Asi mismo, como deciamos al in1c10 de este 

estudio, es dificil la elaboración de una dafin1cion 

congruente y acorde c.on sus caracteri.sticas de la 

nacionalidad~ hay que limitarse unicamente decir 

quienes son sus nacionales,. con lo que el problem.:ii: de un~ 

definición se evit~. 

~21.- Niboy&t J.P. Obra Cit•da, P~g. 78. 
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r-:is.L. para\ Hdolio Ml.aJa de la l'luela. ''· •• La 

nacionalidad consiste en un vinculo entre una persona '/ una 

organi .:ación poli ti ca, productora de obligaciones j ur idicas 

y derechos sWbJetivos rec:iproc:os". :31 

Trigueros define a la nacionalidad, dentro de su 

aspecto jurídico, diciendo: ''Es el atributo Jur.idico que 

señala al individuo como miembro del pueblo de Lln Estado". 

Arce, sobre este· tópico, nos dice que: "Es ·e1 
la::o qua une a un individuo con un 

Estado". y segL1n ArJona Ca lomo: "La nacionalidad es el 

vinculo ·jurídico politice que liga a un individuo con 

estado y lleva por consecuencia, la sumis1ón a la autoridad 

y a sus Leyes". :?51 

A partir de la Revolución francesa, los 

principios fundamentales derivados de la nacionalidad 

cambiaron en absoluto la constitución interior de las 

naciones civilizadas. su existencia social sus 

23/. - Derecho Internacional Privado, Tomo 1 I (parte 
especial l 5a. Edición, f'"ladrid 1971). 

24/.- Obra Citada. Pág. 11. 

Z5/.- Obra Citada, Pag 5. 



l.n~ti tucione5 pol..1. ticC';;._ que ¡¡;,.::;p~rc:i.das por todo e i globo. 

constituyen la• bases de las relac1ones internacionales en 

la actual ida.d. pero a consecuencia de lo evolucion humana 

se estatuyen nuevas concepciones de diverso c:onten1do, como 

el concepto del equilibrio politice. en donde se consi.der~ 

que todos los hombres de la m1sma r~=a~ lengua, costumbres 

y religión, constit1...lyen un.a sóla nac:ion, un 5ólo Estado4 

En rea.lid-ad no existe un¡i, unidad c:onceptu;:;il de lo 

que se entiende por nacionalidad, pero pensando en aclarar 

y uni~ic~r criterios~ en lo& últimos años l~ mayoria de los 

paises han comen:ado a emplear el término de nacional en 

lugar cte ciudadano, pues como denomini'ción mas amplia, 

incluye a nacion~les y a un grupo de extranjeros que por 

trámites especiales han ~lcan~ado el derecho de ciudadan~aª 

El concepto de nacionalidad tiene reglas con 

carácter de fundamentales de las c:\.\ales mencionaremos 

cuatro: tres consagra la mayor.í.a. de los tr-atadist.?.§, y la 

cuarta es agregada por el estudioso Alberto 64 Arce, siendo 

las siguientess 

1.- Todo individuo debe tener una nacionalidad y nada 

más que una4 

73 



.::.- Todo l.ndi·~iduo debe ~Ener una nacionalidad desde 

su nacimiento. 

3.- Todo individuo debe ser libre de cambiar su 

nacionalidad. 

4.- Cade1. Estado determina soberanamente quienes son 

sus nacionales. 

!o.- Todo individuo debe tener una nacionalidad 

y nada más que una. Pensando en un sistema ideal de Derecho 

de manera obvia a cada i11d1v1duo le corresponderé u~a 

nacionalidad especifica determinada. Así vemos, que esta 

re9la se adecua a la realidad. 

El no acatar este ordenamiento nos l levaria a 

situaciones como la de apátrida y a la doble 

plurinacionalidad. posicione!: viciosas res pe e: to ol 

individuo y al interés del Estado al que se trata de 

adecuar, sin embargo la h1stor10 nos demuestra que 

siempre los individuos han tenido nacionalidad; y aun en la 

actual id ad, se puede ver que en algunos paJ.ses existen 

individuos con doble nacionalidad. 

Niboyet, comenta; "Teóricamente~ no debería haber 

individuos sin nacionalidad, pues estando dividido el mundo 
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<:J.V.Lll.=..:.do ~n Lln cierto numero de Esi:.c;dos. cuya :oooerania 

tiene por base el territori.o. los 1.ndivi.duos, 

neces..,riamente. han de per'tenecer a un Esta.do. La idea de 

un individuo sin nacionalidad es t.:1n e':traña como ia de una 

cosa sin dueño". 26/ 

Este problema iaun subsistente, contribuyendo a él 

la regulación muchos Estados de los procesos de 

desnatura.li=ación en los que, desafortunadamente todavia 

figura nuestro pais, ya que e>1iste un verdadero ocstaculo 

para que desapare~ca este mai y se encuentra en ios 

superiores intereses del Estado, que en uso de su 

soberanía, deciden su derecho. 

La ponencia de la. "Doble Nacionalidad"~ del 

Primer Congreso Hispa.no-Americano de Derecho Internacional 

concluye en dos importantes puntos. 

a) Oue la doble nacionalidad es admisible pero 

sólo en "favor de los nacionales de Estados CL\)''OS pLteblos 

formen una comunidad real. 

b) Oue dada la comunidad que forman los pueblos 

iberoamericanos, es altamente recomendable que se refleJe 

26/.- Obra Citada, Págs. 83 y 84. 
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en la legislación de C:::\da de ello~ mediante la 

supresión de liil condición Ce extranJer.i.a y la ma~:ima 

equiparacion al 

iberoamericano. 

nacional, 

Consideramos que, 

en favor de quien 

tomando cuenta las 

c::l.rcunstancias por las que pasa el concierto de naciones 

que c:ont.l.eren lil base y el punto de partida del derecho 

1nternacional ~ 4="1 esfuer:::o por evitar nuevos problemas de 

doble n._cional idad y que en el futuro presentan pocas 

probabilidades de progresar. 

::o. Todo indivl.duo debe tener una nilcionalidad 

desde 5u nacimiento. F'iJ•r quienes son sus nacionales es 

una facul taid indiscutible e 1nherente a l.a soberanía de 

cada Estado, pero esta facultad se redt.ic:e al nacimiento del 

individuo ya que, para cualqu1er cambio. el consentimiento 

\la autonomia de la voluntad), entra en juego y para evitar 

individuos sin nacionalidad es precisamente atribUirla 

desde su nacimiento. en el momento mismo del nacimiento. 

El jus-sanouinl. y el Jus-sol1, 

g.randes principios de atribución de nacionalidad. 

'" 
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3o. rodo 1nd1-...1duo ~ebe .=>er 11bre de C::\mbiar de 

nac:l.ona!idad. Es un or1nc:ipio verdaderamente licito 

reconocido an forma. genercil por la doctrina, por supuesto 

que tiene sus limitaciones como es el caso de que un Estado 

no puede permitir que grandes masas de población pretendan 

cambiar simultaneamente de nacionalidad~ ya que seria tanto 

c:omo admitir la. segregación del Estado afectado. 

Asi pues, el Estado puede conceder cambios 

individuales mas no en masa~ otra es restricció"n en el 

supuesto de los casos de emergencia, como las guerras. 

revoluciones, etc. 

4o. Cada Estado determina soberan~mente ouienes 

son sus Nacionales. Punto aportado por Alberto Arce G., que 

dice: ~ia condición de nacionales o eMtranjeros, se arreola 

conforme las Leyes del Estado de que depende el 

extranjero y es por eso que en tales casos, los Jueces 

deben aplicar la ley nacional o la e>:tranjera. cuando se 

r;rate de determinar :;u nac1onaJida.d". 271 

Por todo Jo anteriormente manifestado se puede 

ver,_ que la nacionalidad puede ser origina.ria der1vada; 

27/.- Alberto Arce G. Derecho ínternac::ional Privado, 
Quinta Edición. Editorial de la Universidad de 
GuadalaJara.México, !965, Págs. 15 y 16. 
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NACIONALIDAD ORIGINARIA. 

Es un'"' form°" de adqLl1sic1ón. que se adquiere en 

el lugar por Rl hecho del nacimiento. 

Ahora bien. la necesidad de atribuir nacionalidad 

al individuo desde su nacimiento no t1ene por unica ra=ón 

el postulado que se enuncia al decir uno que el individuo 

debe tener L•na nac1onalidad de aqui solo podria deducir•e 

una conven1enc1a :i.nternacional del mismo valor que el 

postulado mismo en que se pretende fundar~ ya que el 

l.nd1viduo puede considerarse formando parte de la población 

del Estado desde el momento en que principia su ex1stencia 

biológicamente autónoma. Desde ese momento se encuentra en 

una relación propia con el orden jurídico siendo 

individuo cuya protec~1ón es prec1:¡0 eonsiderarlo como 

nacional o e)(tranjero. Es prec:isamente en el momento del 

nac:1miento cuando el sujeto puede e~:1stir. como miembro del 

pueblo Estatal o como ~jeno. 

Son dos los sistemas tradicionales para atribuir 

la nacionalidad Cr1g1nar1a: 

a) JUS-SANGUINI. Es un sistema que atribuye al 

individuo la nacionalidad de sus padres, sin tomar 

consideración el lugar de su nacimiento. 
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bl JUS-SOLI. Atribuye al indl.viduo 1~ 

nacionalidad del Estado donde se nace. independientemente 

de la nacionalidad de sus padre~. 

El "Jus Sanguini", constituye la forma más 

antigüa de atribución de la nac1onal ida~, pero el mismo 

Trigueros dice: "Que la atr1hución de la nac:ional1dad 

originaria se toma generalmente como de carácter 

presunc:ional, en especial ante la presunta voluntad del 

recién nacido, esta idea debe eliminarse fl.Jando como regla 

la determinación de las circunstancias que hagan del 

individuo un miembro de la comunidad que debe ser el pueblo 

del Estado, at.\n en la duda resolver, siguiendo la 

orientación de la finalidad concreta que interesa al 

Estado". 28/ 

Empero se puede hacer relación e}:haustiva de los 

sistemas que analizamos Alberto Arce G. opina. que: 

"verdad es en todo estado, la sangre deberia ser la base de 

todo la;:o pol.i.tico para constituir el Estado ideal en la 

actual id ad". 29/ 

~8/.- Obra Citada, Pág. 11. 

29/.- Obra Citada, Pág. 14. 



Para ~erm1nar con el anal1•1s de este medio 

~rig1nar.io de adqu1r1r la nacionalidad, Nibovet opina; "Lo 

mismo que el jua sanguini como el jus soli pueden 

proporcionar a un país excelentes o detestables ciudadanos. 

Existen individuos na.cides en el extranjero de padres 

españoles y en cuvas -tamil ias se ma.nt1ene en integridad 

el culto a E&paña y lo mismo podemos decir de los demas 

países... esto demuestra que la. fuerza y permanencia de 

los vincules de sangre y mentalidad son esencialmente 

nacionales, paro no es pos1ble desconocer qua muchos hijos 

educados fuera de España, pueden perder todo sentimiento 

nacional si éste ya no existe en su propia familia y que, 

por lo tanto, no seran más. que nacionales de e&caso valor. 

Es evidente por otra parte que ciertos hijos nacidos de 

padre.s e>ttranjeroa pued':n eer perfectos nacionales del país 

del nacimiento a consecuencia de la educación recibida. Por 

el contrario, otro& ~ndividuos nacidos igualmente de padres 

extranjeros conservarán sus ~entimientos familiares, si a$i 

lo han querido sus padres". 30/ 

El articulo 50 apartado A de nuestra Constitución 

as:í. como su Ley Ragl•mentaria en su articulo 19, 

&structuran aste tipo de.atribución. 

30/.- Obra Citada, Págs. 88 y 89. 
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Consideramos 1maortante mencionar que es'l:.im.?.mos 

proceden'l:.e y neces.?.ri.a la actL1ali::aci6n de la Ley de 

Nacionalidad y Naturali;:acion de acuerdo con la opinion da 

que el factor primari.o de vincuiación sociológica sostiene 

conjuntamente el )US sanguini y JUS soli y no que el f ~ctor 

de domic:iliac:ión debe imponer su sello. 

Basta razonar lo siguientes el transeunte. el 

turista. el recién llegado de SLl pa.i.;; de origen~ sin d1..1da 

es extraño a nuestro medio social ya que el advenedi=o 

no es posible conceptuarlo como vinculado y asimilado ya en 

nuestra colectividad proporcionando una nacionali.dad de 

origen. Si se desconoce el idioma. la tradición~ las 

costumbres de un grupo social; hacen imposible aun cuando 

pueda ser de movimiento la debida convivencia requerida 

para que el hijo que nace pueda responder al sentido 

verdadero de la nacionalidad que se le impone .• que 

diversa a la de sus padres. E.l lugar qLte se nace no es 

determinante, ya que hay que considerar las circL1nstancias 

y elementos complejos~ como la valori=aciOn y penetración 

en el individuo. hace necesaria la estancia, la ~esLdencia, 

por el mínimo de tiempo requerido para la asimilación de 

los diferentes factores sociales. 
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F'or otra parte. de la lectura de la fracción II 

dal &1.rticulo 30 fA). podemos agregar q1..1e~ mientras la 

naci·onalidad se fortalece con la aplicación del jus soli, 

los etectos del JUS sanguini se debilitan hasta perderse de 

generación en generación, pese a la limitación que la Ley 

Reglamentaria señala en s1..1s dispos1ciones mismas que ser.Fin 

explicadas posteriormente. 

En lo referente la fracción III, nuestra 

legislación atribuye nacionalidad a las personas morales. 

NACIONALIDAD DERIVADA 

Si uno atiende a la adquisición originaria de un 

derecho limitado al nacimiento, este se obtiene 

derivadamente cuando derecho ya originado 

anterioridad ha pertenecido a 1..in titular, ésto es, lo 

trasmite a otro nuevo. 

En materia de nacionalidad, hay sucesión 

jurídica, como un derecho privado y nadie ostenta una 

nacionalidad que otro le haya cedido. ya que si se analiza 

el caso del hijo que adqu.1.ere la nacionalidad de sus padres 

no hay cesión de un derecho subjetivo ¡a que este no pierde 

por ese hecho nacionalidad. 



A este tic~ de adquisición de !a nacionalidad. se 

podria denominar "no originaria", ''posterior al 

nacimiento".• "voluntaria", "derivada", ya ciue todo cambia 

derivado de. !a nacionalidad tiene como presucL1esto lógico J 

fundamental la rea.lizacion de un acto posterior al 

nacimiento .. 

'f a-ei se podri.a mencionar que !a natL1rali;:ac1ón 

consiste en la circunstancia de adquirir una nacionalidad 

en forma posterior a la originaria. que queda substituida 

por ese hecho. 

Son dos las caracteristicas de la nacionalidad 

derivada: 

a) La naturali=ac1ón debe ser siempre solicitada 

nunca impuesta. 

b) Es el Estado quien 1~ otorga en forma 

graciosa y nunca integra un derecho que el e::tranJe1-o pueda 

reclamar. 

Nuestra Constitución la cons.agra en el apartado 

''B" del articulo 30 y la Le~ reglamentaria~ pract1camente. 

agota su articulado en cons1derac1ón transcribiendo en 
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su numeral 2Q el referido apartado con la 3iq1..11ente a.dic1on 

en lil fracción Il ••• "Prev1a sol1ci.tud de la. 1nteresadC1 en 

la que ha.ga constar las renuncias y protestas a que se 

refieren los articules 17 y 18 de esta Ley, la Secretaria 

de Relaciones ht'rá, en ca.da. caso, la declaratoria. 

correspondiente. El e::tran1ero qL1e · asi adquiera. la 

nac1ona.lida.d mexicC\na., conservará ésta aún despues de 

disuelto el vinculo matrimonial''. 

A mayor abL1ndC1miento, la. mayor parte de las 

legislaciones positivas de la Comunidad Internacional, a.Un 

cuando tienen variantes en su considera.c1on, a.precian como 

se verá en 9u momento tres t1poA de n•tura.lizacióni La 

ordinaria., la privilegia.da. y la automAtica.. 

2. LA NATURALIZACION 

La naturali::ac1ón o nacionalidad adquirida, 

consiste en a.tribuir a individuo extranJ ero la 

nacionalidad del Estado al que so le solicita. 

Ahora bien, con el nuevo concepto del Esta.do 
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moderno es c:t.1ando la naturali::Eición em¡:i1e;E1 a ~er realmente 

efectiva .. Los documento;; de naturali:::ac:ión expedJ.dos en 

forma graciosa. por los soberanos, previa sol1citL1d de los 

e><tranjeros dan origen a lo que .actualmente se ! lama Carta 

de Naturalización. ALmque hay que cons1derar q1.1e la 

atr-ibución de nacionall.dad es un acto legislativo. en 

virtud del cual el E.stadp en su L&y Con5t.1tuc1oii.al 

determina la forma general en que ·los individuos pueden 

-formar de la unidad juridic:a de un pueblo. y siendo la 

natur.ali::::ación un acto unilateral por medio del cual se 

atribuye l.?. nacionalidad a una. persona determ1n.ada, es 

indispensable establecer la forma como legalmente p1..1ede 

ligarse este acto concreto del Estado 

constitucional del cual deriva. 

La na tura l i::C\ción ser 

!a norma 

reglamentad a 

exhaustivamente como se hizo en la versión origini'il de' la 

Constitución de lcH7, o como ;;e hzc:e en el actual artJ..c:uio 

3t) de la propic.. Le~t Fundamental, bien deJar la 

reglamentación para la ley secundaria, cuyos caracteres 

son: 

a) La natur.ali::ación debe ser ;;olic:itada m.1nca 

puede ser impuesta. 

b) El Est~do la otorga de manera graciosa~ no es 

un derecho, c¡ue puede reclamar el e:<tr.anjero. 



L..:.. .:\pll.c:ac:l.cn v e1ec:uct.ón de la lay por lo qLle 

respecta a la naturali=ac16n debe corresponder a los 

Poderes Judicial y EJecutivo, raspectiv:imente. 

Trigueros dl.CE:o>: " En el caso de la naturali::ación 

no trata de verificar circunst"nc:ia.s ciu~ hace aplicable 

la Lev al caso concreto. si as1 Tuera, se Maria de la 

naturali.::ación una sentencia Judicial: traer .ia como 

consecuencia dar un derecho a los extranjeros que 1·eunieram 

los requisitos por la ley e>eigidos y e·,;o quitaria a la 

natur"a l i.:acion su carácter fundamental de· concesión 

l ibt'emente otorgada poi- el Estado. Ademas se precisa la 

aplic:aci.ón de la ley. para que la carta de naturali::ación 

pueda concederse s1n sujeción nor1r1as fijas i siendo 

indiferente que tal apli.cac:i.ón sea hecha poi· el Poder 

Ejecutivo y Judicial''. 31/ 

Con la declaratori.a de la atri.buc:ión de la 

nacionalidad, dada 

parte tres Poderes: 

la Carta de Natural izacion toman 

a) Legi.slativo.- En la formLllaci.ón de normas 

generales. 

31/.- Obra Citada. Pág. i1. 
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b1 Jud1cial.

c1 Elecutl.vo.-

=:n la opinion 1udl.cl.Cd. 

En actos de ~ndole discrecl.onal. 

Un eHtranjero deja de serlo para ser nacional. 

estando frente a Lin fenómeno soc1al ~, JUridic;:; de :aument.o 

de la. poblacion nacional del E~tadc. 

La naturali=acl.ón es pues, un medio de atribución 

de nacionalidad; Sl.endo su consecuencia inmed1at~ hacer ele 

qu1en es e::tranjero para un Estado 

propio pueblo. 

un individuo de 

Asi es en teoria. pero que lo que sucede en 

práctica, es que existe completamente esa incorpora.cien al 

extranjero para con el Estado. 

Joaquín Escriche sobre el crl. ter10 que antecede 

dice: "Natural i=ación. El derecho que concede el Soberano, 

a los e><tran leras para que gocen de sus privilegios que 

tienen los naturales del pais y el acto o instrumento en 

que se concede tal derecho. 
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'En todas la;:; nac:1ones han :;.ido siempre 

creferidos los naturales a los e1:tran1eros''. 3::/ 

La naturali::ación es un modo de aoquirir la 

nac:ionalidad. por c:onc:es1ón del poder publico, Según 

Servil le y Artlunys, "este vocablo tiene diversos 

signi'fi.cados. En senti.do ampll.o se ,-.ef12re a la adquisición 

de una nacional 1dad por un hecho posterior al nac1m1ento. 

En un sentido más estricto, es la adquisición por un 

extroi\njero, que lo solicita. de una nacionali.dad nueva, en 

virtud de un acto ·..ro luntario y gracioso de los poderes 

públicos del país en que se le admite an el numero de sus 

nacionales". -:;3/ 

32/.- Diccionario Ra=onado de Legislación 
Jurisprudencia~ Segunda Reimpresión Autorizada por 
la Secretaria de Educación PUblica. Editor-a 
Impresora Norbajacalifornia Ensenada, B~C., 1974. 

33/.- Dicc.1onar10 de Derecho Privado, i·amo II Letra G-Z. 
Di.rectores. I gnac!.o de Casso y Rome1-o ~ Editor lal 
Labor. S.A.. E<arc:elona-M.:;.dr1d-Buenos Aires-Rio de 
Jane1ro-Héxico-l1ontev1deo!O 1950. 
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CAPITULO CUARTO 

DIVERSOS ORGANOS Y ORGANISMOS MEXICANOS COMPETENTES EN 

MATERIA DE NATURALIZACION 

lndudab lemente .• que la aolicaci.cn 

otorgamiento de la naturali:ac1ón para los part1culares~ 

hay organismos Federales que intervienen en relac1on a esta 

cuestión. Son órganos que conforman los Poderes de la Unión 

(en los ambitos Ejecutivo y Judicial)~ a los quo? h.=:i.remos 

re'ferencia, aclarando que sólo en este apartado 

enunc:iaremos los cuerpos normativos y disposiciones que son 

-fundamento del actuar de los organos del Estado oue 

participan en materia de naturali:acion. 

1. LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

Esta Dependencia del Ejecutivo Federal. tiene 

gran importancia, en relación al estudio de este trc.baJo: 

haciendo un poco de referencia histórica surge por Decreto 

del cuatro de octubre del año de 1821~ la Secretaria de 

Estado y Despacho de Relaciones E}:teriores e Inter1ore:;. 
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.1830., 

En la lev Con:;otitucion:al del 28 de dl.C.lembre de 

su articulo vl.gésimo octavo, la denomina 

Ministerio de Relaciones E::teriores. En el año de 1841, en 

las Bases de Organización para el Gobierno Prov1s1onal, se 

le designa como Ministerio de Relac:iOnes Exteriores, 

Gobernaciór1 y Policia. En 1861, ae le vuelve a designar 

Secretaria de Relaciones y Gobernaciónl' y desde el 13 de 

mayo de 1891, a la fecha se le conoce como Secretaria de 

Relaciones E~:terior"es. 

La legislación aplicable por esta Dependencia es: 

al Constitución Pol.itica de los Estado¡¡ Unido» 

Mexicanos, D.F. S/Il/1917. 

b} Ley· Reglamentaria del articulo 5o. 

Constitucional. D.F. :!3/Xllilq74. 

e) Ley Orgé.nica de las Fracciones I y IV del 

articulo 27 Constitucional. O.O. 2!/I/1926. 

d) Ley Orgánica de la Administración Públ 1ca 

Federal, o.o. 29/XII/!976. 



el Ley de Nacionaiioad ·;_. Uatural:.::ac:1on. O.O. 

20/l/1934. 

fl Ley General de Pobla~ión. o.o. 7/1/1974. 

g) Ley Federal de Turismo. O.O. 31/XIl/199~: 

h) 

29/XII/1975. 

Ley de . E>Ctradic.ión lnternacicnil'll. O. O. 

I) 

31/XII/1974. 

Ley de Nacionalización de Bienes. o.o. 

j) Ley de V.ias Generales de Comunicación. o.o. 

19/Il/1940. 

~) Reglamento de Pasaporte. D.O. 9/VII/1?9ú. 

l) Ley pa.ra Promover la Inversión Mexicana )' 

Regula Inversión Extranjera. O.O. 9/IIl/1973, 

ml Reglamento para Promover la Inversi6n 

Me>Cic.ana y Regularizar la Inversión Eutran3era. O.tJ. 

16/V/1989. 
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Independientemente de ver la Ley Orgánica de Ja 

Administración Pllblica Federal; para conocer las 

atribuciones, que corresponden a la Secretaria de 

Reliaciones Ewteriores, en el art.i.culo lo. del ordenamiento 

invocado, es de importancia y dice: 

''Art.i.culo lo. La presente Ley establece las 

bases de organiiación de la Administración 

Pública Federal, centralizada y p•raestatal." 

11 L.., Preaidwnci• de la República, 1..,s Secretarias 

de Estado, los Departamentos Administrativos y la 

Procuradt.1ria General de la Repl1blica, integran la 

Administracióñ Pública Centrali:ada. 

"Los organismos descentrali:ado!i. la1iii empresas de 

p,¡rticipación 

nacioniales de 

estatal, 

crédito, 

las 

l•s 

instituciones 

instituciones 

nacionales de seguros y de finan;:as y los 

1ideicom1sos componen la administración pUbl1ca 

paraesto::'tal". 
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"Articulo 26. Far.:1 el estudio. planeación 

despacho de les negocios del orden. 

administrativo, el poder Ejecutivo de la Unión, 

contará con las siguientes dependencias: 

"Secretaria de Gobernación, 

"Secretaria de Relacionas E>t teriores ~ 

11 secretaria de la Defensa Nacional, 

"Secretaria de Marina, 

"Secretaria de Hacienda y Crédito Püblico, 

11Secretari• de la Contralor.i.a General 

Federación, 

"Secretaria de Oesarrol lo Social, 

"Secretaria de Energía~ Minas e Industria 

Para.estatal. 

de 

"Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, 

"Secretaria de 

HidraUlicos, 

Agricultura 

"Secretaria de Educación Püblica~ 

y Recursos 

"Secretaria de Comunicaciones y Transportes~ 

"Secretaria de Salud, 

ºSecretaria de
0

Trabajo y Previsión Social. 

"Secretaria de la Reforma Agraria, 

''Secretaria de Turismo, 

9:: 
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"Secretaria de F·esc.:-. 

"Oecartamento del Distrito Federal". 

El articulo 29 de la La;· Orgánica de la. 

Administración F"üblica Federal~ señala las atribuciones de 

la Secret•r.ia de Rela.cioñes Euteriores, y dice lo 

siguientes 

l. 

"Articulo 28.- A la Secretaria da Relaciones 

Exteriores le corresponde el Despacho de los 

siguientes aauntoss 

Promover, propiciar y asegurar la 

coordinación de acciones en el exterior de 

las dependencias y enttdades de 

Administración P~blica Federal; y sin a1ectar 

el ejercicio de lQS atribuciones que a cada 

Ltna de el las corresponda., condLtcl.r la 

política eKter-ior, para lo CLtal intervendrá 

en toda clase de tratados. cuerdos y 

convenciones en los que el pa.i.s sea parte. 
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''l!. Dirigir el ~erv1c10 exterior en sus aspectos 

diplomatico y con6ult.:.r en los términos de la 

Ley del Servicio E:-(terior 11e~ucano y.• por 

conducto de los agentes del mismo servicio, 

velar en el extranjero por el buen nombre de 

Né~:ico: impartir proteccion a los me;acanos. 

·cobrar derechos consulal'"'es y otros impuestos; 

"l l I. 

ejercer 'funciones notariales 

civil~ de auxilio judicial 

de registro 

las demás 

funciones federales que señalan las Leyes y 

adquiril'"', administrar y conservar las 

propiedades de la nación en el extranjero. 

Intervenir en lo relativo a 

congresos~ conferencias 

comisiones, 

e..; posiciones 

internacionales, de que el Gobierno mew1cano 

to~ma parte. 

"IV. Intervenir en las cuestiones relacionadas con 

"V. 

limites territoriales del pais, 

internacion;;i.les. 

y aguas 

Conceder los extranjeros las licencias o 

.:iutor1zac1ones que requ1eran conform2 a las 
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"VI. 

ce 

tierras. agL1as sus acc:esiones~ cara 

obtener conc:esiones y celeb1-ar contratos. 

intervenir en la explotación de Recursos 

Naturales o para intervenir o participar en 

sociedades mexicanas civiles mercantiles, 

como conceder permisos para l• 

constitucion de éstas reformar sus 

estatutos y adquirir bienes inmuebles 

derechos sobre el los, de eHplotación da 

minas, aguas o combustibles minerales en la 

Rep1..\bl ica 1"1eHl.cana para adquirir bienes 

inmuebles ubicados en el oais, para 

intervenir en la eHplotac:ión de recursos 

naturales~ para hacer inversiones en empresas 

comerciales o industriales especificadas, as.i 

como 'formar parte de Sociedades Menicanas 

civiles 

mod1ficar 

n.erco?.ntiles 

reformar 

estas para 

escrituras y sus 

bases consti tu ti vas y para aceptar socios 

e>ttranJeros o adquirir bienes inmuebles o 

derechos sobre de ellos. 

Llevar el r-egi.stro de las operaciones 

real1=~das conforme a la 1racc1ón anterior. 
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"t,'11. 

"VII t. 

intervenir en 

relacionadas 

naturali::ación. 

"t.odas 

con 

c:ue:>"t.1one~ 

nacionalidad y 

Guardar y usar el Gran Sello de la Nación. 

"IX. Coleccionar los autógrafos de toda clase de 

documentos d1plo•atic:os. 

"X. Legali::ar las Tir•as de los documentos que 

deban producir efectos.en el ewtranjero y de 

"XI. 

los documentos extranjeros que deban 

producirlos en la República. 

Intervenir por conducto del Procurador 

General de la Repüblica, en la extradición 

conforme a la Ley o tratados y en los 

exhortos internacionales com1;¡1ones 

rogatorias para hacerlos llegar a su de~tino, 

previo ex.amen de que llenen lo& req~isitos de 

forma para su uiligenciacíón y de su 

procedencia .o i~procedanc1a, para hacerlo del 

c:onoeimiento de las autoridades Judiciales 

competentes, y 
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... (!l. L.?os dema=- que le ¡¡.tribuyen ernpresamen't.e las 

leyes y re9lamentos". 

2. SECRETARIA DE SOBERNACION 

La Secretaria de Gobernación aparece en el cuadro 

del Gobierno de Héxico a partir de 1921, conforme a las 

diGposicicnae. jur.idicaoa canten.id.as en el Decreto e)(pedido 

por la Junta Soberana Provisiona.l Gubernativa, el S .lile 

noviembre d•l mismo año, que estableció cuatro Secretarias 

de Estada y el Despacho, Quedando a5ignadaa las 

atr1buc1ones de la actual Secretaria de Gobernación a la de 

Relaciones EKteriores a Interiores y a la de Justicia y 

Negoc1cs Ecles1~st1cos. 

En 1836, le. cuarta Ley de las !iiete que 

integraban las Leyes Constitucionales e:~pedidas por el 

Congreso General, asignó las re-fer l. das atr1buciones a la 

Secretaria del Interior. El ~a de septiembre de l94i, las 

bases de orga.ni'Z:a.CiOn para el Gobierno de l.:t RepU.blica 

determinaron 'facultades analogas al Ml.nisterio de 

Relac~ones Exteriores e Interiores~ La Junta Nacional 

Legislatl.va expidió el 13 de junio de 1~43. las bases de 

Orga:nl.-::ación Folitu:a de .\a ·Rapubl1ca Nernicana~ y las 
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citadas atribuciones, en lo general, quedaron asignadas a 

los l"Unisterios de Relaciones Euteriores, Gobernación y 

Policia y al de Justicia, Negocios Eclesiásticos 

.instrucción Püblica, las atribuciones que ahora 

corresponde, en lo fundamental a la Secretaria de 

Gobernación, atribuciones que quedaron aaignadas por 

Decreto del 12 de mayo de 1~53 a la Secretaria de Estado 

Gobernaición y a la de Justicia, Negocios Eclesiastices ~ 

Instrucción Pública. 

El Estatuto Orgánico Provisional de la República 

Me>eicana del 23 de mayo de 1850, menciona en su articulo 

86, al Ministerio de Gobernación. El Decreto sobre la 

distribución de los Ramos de la Administración Pública ·del 

23 de febrero de 1861, así como el que establece ·el modo 

como deben distribuirse los negocios entre las Secretarias 

de Estado, e)(pedido el 13 de mayo de 1891, también hacen 

referencia a la Institucion o Dependencia en estudio. 

Con techa 9 de diciembre de 1913, Venustiano 

Carr,¡,nza expidió un Decreto en el que se establece la 

e>eistencia de ocho Secretarias adscritas a la Je1atura del 

Ejérc:ito Constitucionalista en el que se inc:luye a la 

Secretariü de Gobernac:ión. 



Siendo Fresidente de la Republica ordenó por 

Decreto del 13 de abril de 1917: "la astruc:tura.ción del 

Poder Ejecutivo con seis Secretarías y cuatro Departamentos 

correspondiendo la Secretaria de Gobernación la 

denominación de Secreta.ria de Estado; la. que cambió el 

mismo año por la de Gobernac1ón"4 34/ 

En relación a esta Secretaria.. tienen importancia 

en el ámbito de sus atribuciones~ los siguientes 

ordenamientos: 

a.) Constitución Política de los Esta.dos Unidos 

Mexicanos. D.04 5/ll/1917. 

c) Ley Reglamenta.ria del Artículo 130 de la 

Constitución Federal. o.o. 15/VI I/924 

d) Código Penal Común como Federal~ aplicable en 

toda la República, en materia de Fuero Federal. O.O. 

14/VIII/1931. 

"34/.- Banca y Comercio~ !4a4 Edición, l'lé>:ico~ D.F., 1966 1 
Pág. 217. 



e J Código de Procedimiento;; Penales para el 

Distrito Federal. O.O. 29/'JIIIil931. 

1) Código Federal de Procedimientos Penales. 

o.a. 30/VIII/1934. 

q) Ley de Amparo •. o.o. !('1/I/!930. 

h) Ley de Expropiac:i6n. O.O. '3.ü/XII/194~. 

i) Ley 

29/Xll/199'.2. 

Federal de Cinematcgrafia. O.O. 

j) Ley General de Población.O.O. 7/I/1~74. 

k) Ley Federal de Juegos y Sorteos. D.ü. 

31/Xll/!947. 

ll L<'.:¡ de Estimulo:; Recoffipensas 

Funcionarios y Empleados de la Federac:ien 

Federales. o.o. 61 XI I/1954. 

les 

Distrito 

11 l Lev Org=.nic:a de 1 ~ Adminio;;trac:ión Pública 

Federal. O.O. ~9/XII/!97~. 



m1 l..e)- ael lns~i.tut.o d2 5egurio.:id ·.• Servicios 

Sacudes de los Trabaladores del Estado D.O. -SV/XII/1959. 

nJ Lev Federal de Radio y Telev1sión. O.O. 

13il/198a. 

ñ) Ley Federal de lo¡¡ l'raba1adores al Servicio 

del Estado, Reglamentaria del Apartado 6) del articulo 123 

Constitucional. O.O, 2B;Xl 11 l9b3. 

o) Le)' sobre el Escudo, la Bandera y el Himno 

~Jacional. O.O. BiXII/1994. 

•i ewisten gri'n diversidad de Reglamentoñ que 

aplici'r, a la. Secretaria del Ramo, en función de sus 

atribuciones. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal en el Capitulo ·I I, alude a la competencia de las 

Secretarias de Estado y señala SLl articulo 27 las 

atribuciones de la Secreta,ria de Gobernacion en lo: 

termines s1guientesi 
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"Ar'l:..iCL1lo 27. A la Secretaf"'..1.a de Goberniición 

corf"'e':'ponoe el desp.acho de los siguientes asL1ntos: 

I. Presentar ante el Congreso de la Unión 

las i'niciativas de Ley del Ejecutivo_; 

" rr. Publicar las Leyes y decretos que 

expiden el Congreso de la Unión~ alguna de las dos Cama.ras 

o al Presidente de la República; 

11 I I I. Publicar el Diario Oficial· de la 

FederaciónJ 

" IV. Vigilar el cumplimiento de los preceptos 

constitucionales por parte de las autoridades del pais, 

especialmente en lo que refiere las garantias 

individuales, y dictar las medidas administrativas que 

requiere ese cumplimiento; 

v. Cuidar el cumplimiento de ¡.,,. 

disposiciones legales sobre culto religioso >. disciplina 

e>:terna, dictando las medidas ·que procedan; 
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" Vl. Aplicar el art.icLlio de la 

Com;ti tuc1ón; 

"VII. Conducir las relacione;; del Poder 

EJecutivo con los otros Poderes de la Unión~ los 

Gobiernos de los Estados y con las autoridadas municipales 

.ante estos dos Ultimes, impulsar y orientar la creación y 

1uncionamiento de las Junta;:; de Mejoramiento Moral. C.i.vico 

y Material; 

"VIII. Otorgar al Poder Judicial Feder•l el 

au>:ilio que requiere para el debido ejercicio de sus 

1unciones, 

" IX. Tramitar lo relativo al ejercicio de las 

facultades que otorgar al Ejecutivo los articules 96, 98, 

99 y 101..) de la Constitución sobre nombramientos, renuncias 

y licencias de los Ministro;; da la Suprema Corte de 

Justicia, y el articulo 73~ 1acciOn VI~ sobre nombramientos 

de los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal; 

X. Recopilar y mantener al corriente la 

información sobre los atributos personales~ académicos y 



/ 
/' 

técnico= de los Tuncionar1os iudic1ales a ciue se refiere la 

Tracción anterior; 

" XI. Tramitar lo relacionado con los 

nombramientos, renunciar, remociones y licencias de los 

Secretarios y Je1es da Departamento del EJec:ut1vo Feder"ai y 

de los ProcuradoreG de Ju5!tic:ia de la RepUbl ic~ y del 

Distrito Federal: 

'
1 XI1. 

destituciones, 

Intervenir 

renuncias y 

en los nombramientos, 

j1,.1bi 1 ac:iones de los 

funcionarios. que no se atribuyen expresamen~e por la Ley a 

otras dependencias del Ejecutivo; 

"XI 1 I. Llevar el registro da autógrafos de los 

'funcionarios tederales y de los Gobiernos de los Estados. y 

legalizar las 'firmas de los miamos; 

"XIV. Conducir las relaciones del Gobierno 

Federal con el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 

de los Trabajadores al Servicio del Estado; 

" XV. Administrar las islas de ambos mares de 

ju1-isdicción federal; 
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"En las l.sla,; que refiere el párrafo 

anterior, regirán las leyes. civiles, penal.es V 

admin.i.strativas aplicables en el Distrito Federal, y 

tendran jurisdicción los Tribunales Federales con mayor 

cercanía geográfica; 

"XVI. Fomentar el desarrollo poli tico 

intervenir en las funciones electorales, conforme a las 

leyes• 

"XVII. Manejar el Servicio Nacional de 

ldenti f icación Personal; 

"XVIII. Manejar el Archivo General de la Nación; 

"XIX. Ejecutar el derecho de expropiación por 

causa de utilidad pL1blica 

a otra dependencia. 

aquellos casos no encomendados 

"Promover la prodL1cción cinematogréfica de radio 

y televisión y la industria ·editorial; 

" XX. Vigilar que las publicaciones impresas y 

las transmisiones de radio y television, así. como las 

películas cinematográficas se mantengan dentro de. los 
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limites de r2speto a la ·.,·ida priv~da a la pe..:: y moral 

pública y a la dignidad personal ··• no ataqL1en los derechos 

de terceros n.i. provoquen la comisión de algún delito· o 

perturben el orden pLiblico y. dirigir y coordinar la 

administración de las estaciones radicdifusoras 

televisaras pertenecientes al Ejecutivo Federe\!~ c:on 

enc:lusión de las que depe~dan de otras Secretaria:; de 

Estado y Departamento Administrativo; 

"XXI. Reglamentar, autorizar y vigilar el 

juego, las apuestas, las loterias y rifas, en los términos 

de las leyes relativasJ 

"XXII. Compilar y ordenar las normas que 

impongan modalidades a la propiedad privada, dictada~ por 

el interés público; 

"XXIII. Reivindicar la propiedad de la nación~ 

por conducto del Procurador General de la República; 

"XXIV. Reglamentar y aL1tori::ar la portación de 

armas por empleados federales; 
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F'ormu!ar v condL\C1r la f)ol.í b.c:a de 

poblac1ón, salvo· lo relativo a colon1::a.c1on~ Clsentam1entos 

humanos y turismo; 

"XXVI. Orga.n1::ar la defensa y previsión soci~l 

c:ontra la delinc:.uemc:ia. estableciendo en el Distrito 

Federal un Consejo Tutelar para Menores Infrac:tor~s de més 

de sel.'li artes e instituciones auxiliares; creando colon1as 

penales~ c.arceles y establecimientos penitenciar1os en el 

Distrito Federal y en los Estados de la Federación mediante 

acuerdo con r.us Gobiernos~ ejec1-lt~ndo y reduciendo las 

.panas y aplicando la ratencicn por delitos del orden 

Federal o común en el Distrito Federal; asl como particip~r 

conforme a los tratados relativos, en el traslado de los 

reos\ a que se re"fiere. el quinto p~rrafo del Articulo 19 

Constitucional; 

">:XVII. Fi.jar el Calend¿:¡,r-io 01icl.al; 

"XXVl I I. Rendir las l.n1ormaciones ot ic:i~les del 

Ejecutivo de la Unión; 

"XXIX. Conducir la poli tu::.a l.nteri.or que 

competa al Ejecutivo y ne se atribuya expresamente a otra 

dependencia; 



";:xx. Fc.t""mular. rec;n .. llat"" v condLICl.r ia ooi.itica 

de comunicación ;ooci.al del Gobiet""no Federal, y las 

relaciones con los medios masivos de infot""mación; 

"XXXI. Oriental"", autori::ar~ coordinar. 

supervisar y evaluar los programas de comunici:\ción social 

de las dependencias del Sectt;>r" Público Federal; y~ 

"XXXI 1. Las demé.s que le atribuyen e):presamente 

las l_eyes y reglamentos". 

3. JUZGADOS DE DISTRITO !PODER JUDICIAL FEDERAL) 

Indudablemente que el Poder JL\dicial Federal 

tiene importancia en relacion con nuestro estudio, pues 

conforme al ar"tic:ulo 98 constitucional y lo, de la Ley 

Or9°álnica del Poder Jud.ic~al de la Federación, el Poder 

Judicial de ésta se deposita en cuatro Instituciones. 

I. Suprema Corte de' Justicia de la Nación; 

I l. Tribunales Colegiados y Unitarios de 

Circuito; y, 

Ill. Ju:gados de Distrito. 

109 



Fero de todos estos órganos del Poder Judicial 

Federal el Unico iffiportante para nue~tra investigación es 

el Jue= de Distrito~ que es la autoridad judicial de primer 

grado o instancia~ tanto en los )t..tJ.Cios de amparo llamados 

indirectos, como en los Juicios federales. 

Se integra con Lln iuez y el número de Secretarios 

y empleadoii que determine le Ley. Son nombrados por el 

Pleno de la SL1prema Corte de Justicia y su función no llS 

vitalicia. Deben llenar determinados requisitos. En la 

RepUbli.ca hay el nL\mero de Ju=.gados de Distrito que 

determina la Ley Org~nica del Poder Judicial de la 

Federación. 

Su importancia de este órgano del Poder Judicial 

Federal, en nuest1~a labor de investigación es .• porque las 

cuestiones de nacionalidad naturali.=ación parten del 

procedimi.ento para su obtención. 

Los Juz~ados de Oi.strito~ figuran por primera vez 

en la Constitución de 1824; por Decreto de fecha 24 de 

·enero de 1862. se suprimieron y 3Ll5 funciones pi\saron a la 

Suprema Corte de Justicia, creada por el mismo Decreto • 
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E.n la Constitución de 19!7. aparecen los JL1::gados 

de Distrito como parte ~ntegrante del Poder Judicial de la 

Federacion. 

Por 1 o que se ref 1ere J as atr1bL1ciones 

concernientes los JLteces de Distrito~ se encuentran 

señaladas en los art1culos 5! al 56 de Ja Ley Orqani.ca del 

Poder Judicial de la Federacion. 

El artJ.C.:Ulo 5.2 del ordenamiento invocado concede 

fa cu 1 tades a los Jueces de Distrito en materia 

administrativa para conocer: 

I. De las controversias que ~e susciten con 

motivo de la aplicacion de las Leyes Federales, cuando deba 

decidirse sobre la legalidad o subsistencia de un acto de 

autoridad o de un procedimiento seguido por autoridades 

administrativas; 

"II. De les jLllC10S de amparo qLte se 

promueven conforme a la 'fraccion VII del articulo !07 de 

la Constitución Federal~ contra actos de la autoridad 

judicial en las controversias que se susciten con motivo de 

ra aplicación de leyes federales o loca.les. cuando deba. 

111 



decidirse sobre la legalidad o st.tb:>istencia de l.ln acto de 

MUtoridad administrativa o de un procedimiento seguid~ por 

autoridades del mismo orden; 

'' 1 II. De les Juicios de amparo que se 

promueven contra leyes y demás disposiciones de observancia 

general en materia administrati ... ·a en los térm1nos de la Ley 

de Amparo; 

" IV. De los jt.ticios de amparo que se 

promuevan contra actos de autoridad diEtinta de la 

JLidicial. oalvo los· casos a que se refieren las fracciones 

II y III, en lo conducente del articulo anterior, y 

'fracci.on· l del articulo 27 de esta Ley; y, 

V. De los amparos que se promuevan contra 

actos de tribunales administrativos e]ec:utados en el 

juicio, fuera de él o después de concluidos, o que afecte a 

personas ewtra~as al Juicio''. 

El articulo 54 señala que "Los Jueces de Distrito 

en Materia Civil co~ocerán1 
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I. De las controversi.as de orden civil que 

11. 

11 II I. 

susciten entre particulares con 

motivo de la aplicación de Leyes 

Federales~ cLtando el acto eliJa la 

jurisdicción federal, en los términos 

del articulo 1(14. fracción 

Constituc:ión; 

de la 

De los JLticios que aiecten bienes de 

propiedad nacional; 

De los Juicios que se susciten entre una 

Entidad Federativa y uno o mas vecinos 

de otra, · siempre que 

partes conten"ien tes 

Jurisdicción del Jue:; 

alguna de 

esté baJO 

las 

la 

IV. De los asuntos civiles c:oncern1en~es a 

miembros dal 

consular~ 

cuerpo diplomético 



•J. 

VI. 

• 

11 Vll. 

"VIII. 

De lL!rl.Sdl.C:Cl.00 

·ioluntari.a CIL•e se promuevan en materia 

federal; 

De las 

Federación 

dispuesto 

articulo 11 

4°UliZ de 

'fundada de 

enviara el 

Corte; 

controversias en que 

fuera parte~ salvo 

en lOI fracción IV 

la 

le 

el 

de e¡¡ ta Ley, en cuyo caso el 

Auto!ii, de of1c10 e • petición 

cualquiera de las partes~ 

expediente al Pleno de la 

De los amparos que se promt..levan contra 

resoluciones del orden civil, en los 

casos a que ¡¡e re"fiere el articulo 11.)7 ~ 

fracción VII de la Constitucion Federal; 

De 1uicios de amparo que ae 

promuevan contra leyes demás 
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!X. 

d1aposic:1ones de ob:ervanc:l.a general en 

ma~eria c:ivil. en los términos de la Ley 

de Amparo; 

De todos los demás asuntos de la 

Competencia de los ju=gados de Distrito~ 

con1orme 'a la Ley, que estén 

enumerados en los tres articules que 

preceden". 

Es con fundamento en esta tracción donde se basa 

la competencia de los Ju:gados de Distrito, de acuerdo con 

la Ley de Nacionalidad y Naturali::i'ción, para conocer y 

substanciar los procedimientos en m•teria de 

naturalización, los que saran ob1eto de estudio en el 

t1ltimo capitulo de esta investigacion documental. 
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CAPITULO ClUINTO 

PROCEDIMIENTOS APLICABLES EN MEXICO, EN MATERIA DE 

NATURAi..! ZACION 

Como dice Miaja de f"luela, que la 

naturaliz=i.c:ión consiate en Ja circ:ur19tanc1a de adquirir una 

nacionalidad en Terma posterior a la originaria~ misma que 

qUeda substituida por ese hecho; bien: Es la 

adquisición de una Nacional id ad distinta de la 

originaria''. 3~/ 

Por el lo h-.y que tomar en cuenta dos puntos 

importantes por lo que se ~afiere a la naturali:ación. 

lo. La naturali~ac1ón debe ser siempre 

solicitada nunca impuesta. 

2o. Es el Est.ado quien la otorga en forma 

graciosa y nunca integra un derecho que el extranJero pueda 

reclamar • 

. 35/. - Obra Citada. Pág 7. 
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Federal la consa9r:. en el 

apartado " B" del art.i.c1..1lo 31), ;· en la lev reglamen't.aria~ 

transcribe en s1..1 ni..tmeral .::o. el referido apartado, con la 

siguiente adición en la -fracción IJ. " ••• Previa solicitud 

de la. interesada, en la que haga constar las renuncias y 

propuestas a que se re-fieren los art.J.culos .17 y !8 de esta 

Ley, la Secretaria de Relac~ones Exteriores hara. en cada 

caso, la declaratoria correspondiente". 

Haciendo notar que gran parte de la Comunidad 

Internacional, contemplan de manera generill, la 

naturalización ordinaria y privilegiada, olvidando la 

e><istencia de la naturalización automática, la cual desde 

luego es importante y se hará refer~ncia en su momento. 

l. NATURALIZACION ORDINARIA 

Esta forma de adquisición no or1ginar1a de la 

nacionalidad, se encuentra establecida en la Ley de 

Nacionalidad y Naturali:ación en sus articules comprendidos 

del 7o. al 19 en forma por demás clara. 

Ante la Secretaria de Relaciones Extériores· •. el 
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extre1n 1ero presentará por ouplic:aoo so i ic:1 tud man1 Teste1ndo 

su deseo de :a.dquirir ia nüc:1onal1dad mex1c:e1na. con renuncia 

e>:presoa da la que posee, ac:ompatiando .los siguie~tes 

doc:umantoss 

~J Certificado de residencia e>:pedido por las 

autoridades locales. l• que deberá ser continua e 

ininterrumpida por dos años, cuando menos. 

b) Cert.i"fic:ado de la.a autoridades de migración 

acreditando internac:1on legal al pe1is. 

e) Certitic:ado de buena salu~. 

d J Comprobante de tener cil menos 18 años de 

edad. 

e) Retratos diversos, 

1) Oec:laraciOn susc:ri ta por el interesado sobre 

l:a. Ultima residencia habitual en el ewtr"njP.ro anteG de 

entrar al pais. 
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Con la pena de darse por· no presen"t:c.Cla. deber a 

llenar req~isitos dentro de los o meses siguientes a la 

presentación del escrito. 

Tres años después de residencii\ ininterrumpida 

puede solicitar del gobierno -federal y por conducto del 

Juez de Distrito de su juris~icción, se le conceda ·carta de 

Naturalización, debiendo presentarse a la· Secretaria ds 

Relaciones Exteriores dentro de los a años siguientes!" cosa 

que, de no hacer, quedara iii.n eiecto. la mani-festacion, 

debiendo tramit•rse de nueva cuenta. 

La solicitud debe contener: nombre completo~ 

estado civil, residencia, oficio y ocupación, lugar ~- fecha 

de matrimonio nombre completo del cónyuge y lugar de 

residencia y nacionalidad; si tiene hiJos, nombre 

completo, lugar y Techa de nacimiento, asi como lugar de 

resi.dencia. Asimismo, nuevo ~certificado de salud. e::pedido 

por un médico autorizado por el sector salud. 

Al recibir el Juez de Distrito la solicitud, 

deberá darse aviso a la Secretaria de Relaciones por medio 

de jurisdiccional voluntaria, enviando copia aimpJe de ella 

y de los documentos que se presenten. Durante ·e1 termino de 
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3ü 1 tr-einta) d.1.a=o. =>e fiJa ·en· io~ est:rados del Ju~gado 

Feder-al del conocimiento copia de la =oolici'lud y de la 

manifQstación conteniendo los datos ya mencionados. 

Con el aviso de inicio del procedimiento de 

natur-ali-:ación la Secretaria de Relacionas Exteriores y • 

costa del inter••ado. publicara un •xtracto de l• solicitud 

y de los dem6s datos~ tanto en el Diario 01i.ci•l de la 

Federación como •n el Diario de Difusión. Con audiencia dRl 

reprltWentante de la S•cr•taria d• Relaciones Exterior•s y 

del Ministerio. Público, el J1.1ez de Distrito mandara recibir 

las pr1..1ebas de esta lll timo y del interesado, debiendo 

ver!5ar las del interesado en rel•ción a los siguientes 

hechos. 

to. Residencia sin interrupción en la República 

al menos de cinco años. 

2o. Constancia de buena conducta durante el 

tiempo de residencia. 

3o. Tener en l"lé>:1co, profesión. indl.1stria, 

ocupación o rentas de que vivir. 
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4o. Saber hablai1- español. 

5o. Estar al corriente en el pago del impuesto 

sobre la renta o exento de ese gravamen. 

Escuchiillndo el P•recer del Hini&terio Públicol' el· 

Ju•z del cono~1·a.1ento ant1.liza~&\ ..... 'las .1::u··ueb~• present•das 

hatciando l•s observilcion&s que. estime proc:ediilln a fin de 

enviar el expediente original a lA Secretari• de Relaciones 

Exteriores. El interesado por conducto del Juez, enviara la 

solicitud a la Secrat,¡¡ri~ dD Relaciones El:teriores, 

pidiendo su C•rta de Naturalización, haciendo renuncia 

expresa de toda sumisión, obediencia y 'f idel id.ad 

cualquier gobierno extranjero, especialmente, del que ha 

sido súbdito; a toda protección e:<traña a las leyes ..,.. 

autoridadeG de Mé>aco y a todo derecho o derechos que los 

Tratados conceden a los ex,tranj~ros, protestando. ademas 

adhesión, obediencia y sum1sion a las Leyes }' autorl.dades 

de la República. 

Tanto la renunc:2a como la protesta, aeran 

ratificadas en presenci~ del Juez. 

12.l 



Cuando :.e tenga algún t.it.ulo de noble:.a~ se 

renunci•rá ewpresamente el derecho que tenga de poseerlo y 

usarle. 

La Secret•ria de Relaciones Exteriores, previo 

estudio y análisis del ewpediente rel•tivo, reaolverá 

9oberanamente si •><pide o no la C.;i.rta. de Nat1.lriali:ación:o 

cosa. que, debe hacer, y acorde con el articulo 2o. de la 

Ley de Conv•nción de Montevideo, dará conocimiento por la 

Via. Diplom4tica. Al Estildo de que •ril nacional el 

interagado. 

Dasde el di,a siguiente al qua se e>cpida la Carta 

correspondiente, se adquirir~ la nacionalidad me>:icana. 

La 'finalidad del procedimiento llevado a cabo 

para la obtención de la Carta de Naturali:ación de manera 

Ordinaria, es buscar la identificación e incorporación del 

pretendiente a naturalizarse con el medio social nuestro. 

Se nota desde luego~ lo tedioso y largo que 

resulta el procedimiento administrativo y Judicial, para la 

obtención de la Carta de l'-le1tural1;:.ac1on. 



La intervención del Jue: de Oistri to del 

c:onocimiento~ en el procedimiento a que se refieren los 

artículos 90., 12 y 16, de la Ley de Nacional id ad y 

N,¡,turali:zación~ carece de jl.1ricidad y eficacia, además de 

que por el tewto del articulo lo se dasn•tura.liza lil 

función juri&diccional. pues Ja esencia de su obJeto la 

contribuye la verdad legi!l que se est.a.blece su 

re9olución de1initiva. del ju::gador~ " no simplemente 

concretarse a :e~tern•r simples opiniones o 

datRrminad•s observaciones qua a nadie obligan. 

hacer 

Tomando en cuenta la división de Poderes 

e>eistentes en nuestro pais. de manera evidente que 

corresponde al Poder Ejecutivo esta facultad~ sin dejar de 

considerar, además que, dentro de su estera~ puede 

permitir'5e intervención previa a los otros Poderes de la 

Unión. 

Como puede desprender de todo lo anterior~ la 

naturalización es un acto del Poder Público, por medio de 

una ley, de un decreto o de una resolución JL1dicial. 

Ahora bien. el tramite ordin~rio se reali:a ~nte 

dos Poderes: Ejecutivo y Judicial. 



procedimiento ordl.na.rl.o encuentra 

reg:lillmentado en el segundo ca\p.itulo de la Lay de 

Nacionalidad y Naturali:ación (4/sep./1972>; consta de tres 

momentos perfectamente diferenciados, ee inicia ante al 

Poder Ejecutivo, contin\.\a ante la autoridad judicial, y 

retorna, parill finali:ar~ ~l Ejecutivo Federal. 

La L•Y de Nacionilllidad y Naturalización establace 

en !SU articulo 7o. que "Puede naturalizar-e• meK1cano todo 

extranjero qu• cumpla con los requieito• ••tablecidos •n 

-ta L•)'º• 

V .,, el articulo So. ••ñalaa "El extranj•ro que 

quiera naturalizarse maKicano deber• presentar por 

duplicado ill la Secreta~ia d• RelacioneQ, un ocurso en quR 

ma~ifieate ~u voluntad de adquirir la nacionalidad m•Micana 

y d• renunciar a su nacionalidad extranjera. 

"A este ocurso debará acomp•ñar los siguientes 

documentos, o remitirlos dentro de un plazo de ••i• Mes•QI 

"a) Un certificado &Kpedido por las autoridades¡ 

loc•lms en el que se h•ga constar el tiempo que teng• el 

interesado de residir ·conti.núa e ininterrumpida en el .Pa.i.•, 
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residencia que, en todo CM.so. no Clecer:a ~er menor de dos 

.años anteriore:¡ a su ocur;so; 

"bl Un certificado de las autoridades de 

Migración que acredite su entrilda legal al paisJ 

"e) Un certif'ic•'!o médico de buena. salud& 

"d) Un comprobante da que tiene cuando meno& 18 

arlas da edada 

"e> Cuatro retrato• foto9r.Af.icos, dos de frente 

y do• da perfil' y 

"1 > Oeclarilc1ón suacrita por el interesado, de 

l•: últim• resid•nci• tiabitu•l qua tuvo •n •l extnmjero. 

ilnt&s de entrar al país. 

"El documento a que se refiare la fr-ac:cion i'', 
podr~ suplir•• por .otro• medio• de prueba, buenos o juicio 

de la Secretaria de Rel•cionea Exteriores. 

"Cumplidos les requisitos anterior-e&, la 

Secretaria de Relaciones Exteriores, acordara que se tenga 
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por presentada la :;.olicitud i ·devo1ver:a el dL1pl1cado del 

ocurso. anotado con la fecha de GU presentación, 

conservando el original en sus archivos. En caso de que el 

solicit•do no h•ya cumplido lag reqvisitos señalados en los 

incisos anteriores .• dentro de los siete meses siguientes a 

la -fecha de presentación del ocurso respectivo, éste se 

tendrá por no presentado". 

Todo lo anterior, tiene su ra::ón de serJ en 

relación al inciso a), porque son constancias expedidas por 

el Departamento del Distrito Federal, por los 

Ayuntamientos Municipales. 

El inciso b), se refiere a una forma migratoria 

conocida con ~1 nombr~ de F.M.2., documento migratorio 

úni~o del inmigrado y emigrado que expide la Secretaría de 

Goberr:iación. 

El incJ.so f), noti.fica la vollmtad de adquirir la 

nacionalidad mexicana, asi como para el efecto de 

investigar los antecedentes del peticion•rio, por lo cual 

se Eolicitan informes a la Secretaria de Gobernacion. 

Concluida la primera fase del procedim1ento, la 
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;:;egunda se lleva a cabo~ uno o tres años oespues. segun el 

c:aso~ ante el Poder Judicial. de manera concr-etil ilnte un 

Juez Federal. 

"Articulo 9o.- Tres años despues de hacer la 

manifestación a que se refiere el artículo 80., cuando la 

residencia anterior a su so_lici tud haya sido inferior en 

años y siempre que el interesado no haya interrumpido su 

residencia en el país, podrá solicitar del Gobierno 

Federal, por conducto del Jue= de Distrito bajo cuya 

jurisdicción se encuentre; que se le conceda SL1 Carta de 

Naturalización. Si no ocurre a la Secretaría de Relaciones 

Exteriores dentro de los ocho años siguientes, qued,¡i..rá ~in 

efecto dicha manifestación y, para naturalizarse, el 

interesado tendrá que iniciar de nuevo el procedimiento. 

"En caso de que el interesado al hacer su 

solicitud de naturali::ación ·hubiere demostrado conforme el 

artículo anterior haber residid0 en el pais cinco años o 

más podrá ocurrir al Jue:: de Oistri to un año después de 

hecha la manifestación de que trata dicho artículo a 

solicitar que se le conceda la Carta de Naturali::ación". 

Aquí ya interviene el F'oder Judicial~ pero demás 



al pl.lnto impor"t:.ante consiste en la ,-.esidenci:ii m.i.nima por 

parte del e;·."t.r~n1ero oe cinco años en el pa.i.s~ p:ir.;. que ss 

le pueda otorgar la Carta de Naturali=acion. 

El arti.culo 11) es"t.aul,,..ce: "La :-usenc1a del caJ.;o 

interrumpe la residencia que requiere el articulo 

anterior. siempre qL1e no <?·:ceda de se1:;:; meses dL•r=-r;te lo;; 

periodos de tres y L•n año~ respectJ.\.;;imente~ o que si es 

mayor~ sea con permiso de la Secret.:1ria de Relc.C::1c.n~s". 

Esto obedece a lo siguiente, ya qL1e si ti-:n __ 

cierto todo extranJero puede :;:;ol1c:itar 

naturali=acion, pero solo s~ debe otorgar ~ ta mexicanidao 

a aquel los e>:ti-ar.1eros que demuestren una plena 

1dentific:ac1ón con nosotros y nuestras instituciones. como 

~o son le. afir..i.dad ""' ioi=r.t10:..o .::¡ue son los pr1nc1oi.o: 

rectores d'? le. :'i-3turc.:.l 1::aic1ár •. 

''Artic:LdO l!. A l~ solicitud a que se refiere 

el a.rt.i.culo 9o. el interesado agregara una manifestacion en 

la que conste: 

"~l l.Jombre completo~ 
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"bJ Estado C1~ill' 

"c) Lugar de residencia. 

''d) Profesión, oficio y ocupación!' 

"el Lugar y fecha de nacimiento, 

"f) Nombre y nacionalid.:id de sus padres, 

"g) Si es casado o casada. nombre completo de 

la esposa o esposo~ 

"h) Lugar de residencia del esposo o esposa, 

"i) Nacionalidad del esposo o esposa, 

"j) Nombre completol' lugar y fecha de 

nacimiento de los hijos si loa tuvieren, y 

"k) Lugar de residencia. de los hijos 

"Acompañar.a, ademé\s un nuevo c:ertiiic.:ido de salud 

e~pedido por un médico autori:.::ado por- el Departamento de 

Salubridad". 

Esto indud:.blemente. tiene como propósito 

identi f ic:ar plenamente al solic:it~nt~, as.J. como los 
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atributos de 5LI personal.l.ci=-'d~ :;1endo L1n elem~ni:.o C1iném1c:o y 

util. 

"Art.ic:ulo 1:.- El Lnteresado debe;ra orob;o.r ante 

el Juez de D1str1"t:o los s1.gu1entes hechos. 

l. 

" 11. 

"I Il. 

"itJ. 

v. 

Que ha res1d1do en la nepub11ca cuando 

menos cinco o seJ.s años. o;egun el ca=:w. y 

que no ha 1nterrump1do c:11cha res1oenc:1a: 

Que dur~nte el ~1empo de su residencia ha 

observado buena conducta: 

Oue tiene en 

indus.tr1a ~ ocupac10n 

viv1r; 

Que sabe hablar español; / 

Que está al corriente 

orofes10n ~ 

renta de que 

el oago del 

impuesto sobre la r-enta o e}:ento de él. 

tal dupl1cado de 1a ,T1~nt.fest.:..c1on 



articulo So.. o una c:opia certificada e»pedida por 1a 

Secretaria de Relacionas". 

en relac:ion al tema que oc:upa, los 

articules !3 al !b de la Ley de Nacionalidad 

Naturali::ac:ión establec:en: 

11 Art.iculo 13.- El Jue:: de Distrito que rP.c:ibe una 

solicitud de naturalizac:iOn, dara aviso inm2diatamente a la 

Secretaria de Relaciones, remitiéndole, copia simple de la 

solicitud y de todos los documentos que se presenten y 

'fijará durante treinta di.as, en los Estrados del Ju::gado, 

una copia de la solicitud y de la mani Testación a que se 

refiere el articulo 11". 

"Articulo 14.- La Secretaria de Relaciones tan 

pronto como reciba el aviso del Juez de Distrito de que se 

ha iniciado su procedimiento de naturali::acion. hara por 

tres veces a co'sta del interesado, en el Diario O'ficial de 

la Federación y en otro periódico de amplia circulac1on un 

entra.etc de la solicitud y de los datos a que se re'fiere el 

articulo 11". 

La intención de los articules 13 y 14 son de 



fácil compreaión~ consisten en dar publicidad de ;;u 

voluntad de adquirir nuestra n~ci~nalidad. para notoriedad 

de terceras personas. 

''Articulo 15.- El Jue: de Distrito mandará 

recibir en audiencia del Ministerio Publico y de la 

Secretaria de Relaciones las pruebas ofrecidas sobre los 

puntos que se refiere el articulo 120. Recibirá 

igLtalmente las pruebas que ofre=ca el Ministerio F'üblico"." 

"Arti.culo lo.- El Juez después de oido el parecer 

del Ministerio Público, analizará las pruebas presentadas 

consignando r-especto a el las las observaciones que 

procedan, y remitirá~ en todo caso, el e>1pediente orig.inal 

a la Secretai-.i.a de Relaciones". 

El .Juez dec·larará que se inició el procedimientOJ 

y con fundamento en el articulo 530 del Código Federal de 

Procedimientos c·ivi les relat1:Yos de la Ley de 

Nacionalidad y Naturalización (jurisdicción voluntaria). 

Acto seguido comien=an a desahogar:::.e las pruebs-s que 

demuestran los hechos marcados en el articulo 1= de la ley 
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en .:inalisis~ tal como los prevé el art.iculo 15 dándose 

vista de todas las actuaciones al Ministerio Pllblic:o 1 para 

que haga su pedimento si lo hay. 

El médico que ext.endió el Certi fic:ado de Salud 

del solicitante tendrá que ratificar el documento ante la 

presencia judicial. 

Se examina el carnet migratorio expedido por la 

Secretaria de Gobernación, (documental pUblica c:aliticada 

por el Jue::)~ por último el Jue:: practica al solicitante un 

e~amen del idioma español. 

Tramitadas las diligencia:: anteriores~ el Jue:: 

valora las pruebas, haciendo las observaciones que sean 

pertinentes y, con su dictc..men en todo caso remitirá el 

expediente original a la Secretaría de Relaciones~ 

alude el artículo 16 de la ley en comento. 

Por lo anterior se desprende que los articulo 1:::::, 

!33 



.LS, .14, .lS y .ló, conjuntan ·.,;ar.i.as di¡igencias ludl.ciales 

que el interesado debe de l leval':' a. cabo ante el organo 

indicado. 

"Articulo .17 .- Por eonducto del Juez el 

interesado elevara una solicitud a la Secretaría de 

Relaciones E>1teriores pl.dl.endo su Carta de Naturalización, 

y renunciando expresamente a su nacionalidad de origen, a.si 

como a toda sumisión obediencia y 'fidelidad a cualquier 

gobierno e><tranjerq, especialmente a aquel de quien el 

solicitante haya sido sUbdito; y a toda protección extraña 

a las leyes )' autoridades de México y a todo derecho que 

los tr•tados o la. ley internacional concedan los 

eMtranjeros: protestando, además, adhesión, obediencia y 

sumisión a las leyes y. autoridades de la República. Estas 

renuncias y protestas serán ratifJ.cadas en la presencia del 

juez en ca»o de naturali~ación ordinaria. 

"Cuando se demuestre que el e)(tranj ero, al hacer 

las renuncias y protestas ~ que este art.iculo se reiiere, 

lo· ha hecho con reservas mentales, en forma fraudulenta o 

sin lif verdadera intención definitiva permanente de 

quedar obligado por .el 1::1.s suJeto a todas 1.:i.s sanciones 
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legales que est.:i mi:;ma lef c. cualquier otra d1»posic1ón 

impongan o puedan imponer c:n el "futuro". 

"ArticLdo 18.- Si el e:.ctranjero que sol1c1ta su 

naturalización tiene algún titulo de nobleza otorgado por 

algún Gobierno e>:tran¡ero. deberé. renunc1ar e:-:presameni:e al 

derecho que tenga de poseer!~ y usarlo". 

"Articulo 19.- Recibido el expediente por la 

Secretaría de Relaciones y si a Juicio de ella es 

conveniente, se e>:pediré al interesado la Carta de 

Naturalización". 

Por último~ el articulo 42 de la Ley de 

Nacionalidad y Naturalización, fija el momento preciso a 

partir del cual se adquiere la nacionalidad me>:icana por 

naturalización. 

"Articulo 42.- La nacionalidad mexic.:.na por 

naturalización se adquiere desde el día siguiente a aquel 

en que se eHpida la Carta correspondiente, con excepción 

del caso a que se refiere el articulo 20 de esta ley". 
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El articulo 2ú alude a 1 a naturalización 

priVilegiada la que sera materia de eatudio en el apartadO 

siguiente: 

2. NATURALIZACION PRI\/ILEGIADA 

Aqui h~remos referencia la naturalización 

privilegiada consagrada en los articulas :o y 2! de la Ley 

de N~cionalidad y Naturalización, que difiere de la 

ordinaria esencialmente en el procedimiento para obtener la 

Carta re~pectiva )''a c:;¡ue la participación del Jue:o: de 

üis,trito desaparece, l levá.ndose c:abo los tr4mi tes 

exclusivamente ente la Secretaria de Rolacione• E::teriores; 

ademiás varia el rec¡uisito del tiempo minimo de residencia 

en el pais, P.U9Sii en tanto que los eKtr-anjeros !aguen un 

procedimiento ordinario precisan haber residido por los 

menos cinco años anteriores a su solicitud, ahora bien~ en 

loa casos del tipo da naturalización en estudio que preven 

ese r~quisito~ el tiempo está reducido a pna permanencia de 

solamente dos años~ 



Fer lo que ae refiere 3. las renunc.i.as y las 

protestas a que aluden los arb.culos 17 y 18 de la ley en 

comentario hechas ante el Juez de Distrito en el caso de la 

ordinaria, se manifiestan ante la propi• Secretaria de 

Relaciones, si se trata de la via que ahora nea ocupa y en 

términos generales se observa una mayor simplJ.ficación asi 

como tolerancia en lo& re~uisi tos que se e>:igen, y en el 

procedimiento que se sigue~ si este es privilegiado. 

De lo anterior se observa que la natural .i::ación 

por vía "ordinaria, es la facultad que se da al extranjero 

d& solicit•r y obtener la nacionalidad mexicana cumpliendo 

los requisitos que exige la Ley. 

"La privilegiada es. la que se concede en ciertos 

casos, ya sea sin llenar ningún requisito, ya sea llenando 

requisitos mucho más sencillos que los que se fijan para la 

naturalización ordinaria" .36/ 

Ahora bien, como se desprende la Ley de 

36/.- Arce G. Alberto, Obra Citada, Pág. 35.· 
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Natura.!1::-a.ciOn F·riv1leqiada, 3e ha tru.t~do de dar 

facilidades especiale5 a todas aquel las. persona.e que por 

•lgün concepto tengan ligas de identificación con el pais. 

Esta. natural1zacion no es privilegiada en el 

sentido de quP. produzca una nacional id ad distinta o de 

arado diverso que la ordinaria, s1endo un medio de 

.<.tribuirla m los e>ctranjeros por reunir condiciones que 

puedan a.similmrlos moi\si fácilmente al grupo, que otros, se 

dispensa el llev•r los requisitos tramites ordin~rios de 

la naturali::ac:ión. La diferencia es mas bien de forma que 

d• ~onde, y aün la podemos considerar meramente 

administrativa o burocrática. 

Han sido razones de tipo histórico~ familiar, 

social, etc., las que han influido en el legislador para 

señalar un procedimiento distinto a ambas naturalizaciones, 

resultado comprensible que aquellos e):tranjeros, o bien los 

casados con mujer mexicana, se adhieran e identifiquen más 

r~pidamente con el grupo social y acepten sus costumbres. 

No vamos a considerar si todos los casos 
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establecidos en los art.iculos 2ü v 21 de la ley que se 

comenta son o no justificados, pero hemos de estimar 

acertada la medida legislativa que ha pretendido abrazar 

con mayor 1acilidad el seno nacional a aquellos individuos, 

que ya de por si tienen algün nexo con el suelo me:ucano. 

La Ley de t.iacionalidad y Naturali%ación, en SL\S 

artículos 20 y 21, independientemente que los articules 22 

al 28, señalan los tramites a seguir según los distintos 

&upuesto• para obtener la naturalización en esta via, 

dichos preceptos establecens 

"Articulo 20.- Traténdose de matrimonio integrado 

por eMtranJeros, la adquisición de la nacionalidad mexicana 

por alguna parta conyu9al, posterior al matrimonio concede. 

derechos al otro para obtener la misma nacionalidad, 

siempre que tenga o estable=ca su domicilio en la República 

y lo solicite expresamente ante la Secretaría de Relaciones 

EKteriores, haciendo las renuncias a que se refieren los 

articules 17 y 18 de la presente Ley·. La Secretaría de 

Relaciones Exteriores haré. declaratoria 

correspondiente 11
• 
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E te art.1,,culo e::plica por s.1,, :;ole el tramite que 

debe segui la mu1er~ cuyo · espo~o hEi adquirido la 

nacional1da me~1c~na después del matrimonio para obtener 

la misma na ionalidri.d .. 

~
~ldemás es un medio para un111car la -familia, 

dándole la facilidad a la muJer del e~:tranjero que se 

naturalizó para que ella haga lo propio .. 

I. 

II. 

" III. 

'Articulo :!J. - hieden natural1::arse por el 

rocedim1ento especial que señala este capitulo, 

l

as personas siguientes: 

tos extranjeros que establezc:=n en territorio 

acional. una industria, empresa ·o negoc:10, que 

ea de utilidad al pais o 1mpliqL1e notorio 

eneficio social; 

os extranjeros que tengan h11os legitimes 

acidos en México; 

e~=tranJeros que tengan ascendiente 
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consangu.Lneo 

segundo grado; 

mexl.c:i\no en linea rect:.a hi'!s't.a el 

IV. OeroQado por Dec:reto del 261dici74. publicado. en 

el Diario Oficial el 31/dic/74; 

v. Los Colonos que establezcan en el pais. de 

acuerdo con las'Leyes d2 c:olonizacion; 

VI. Los mexicanos por natural i=ac1ón qLle tlLtbieren 

" VII. 

"VIII. 

pe1•dido 

residido 

nacionalidad mexicana 

el pais de sL1 origen; 

por haber 

Los indolatinos y los españoles de origen que 

estable=c:an su residencia en la República; y, 

Los nacidos en el extranjero de padre o madre que 

hubiesen perdido la nac:ionalide:id mexic:an,;:i qu~ 

la recuperen". 

"ArticL1lo :=.- Los e>:tranjeros que se encuentran 

en el caso de la fracción de 1 art.i culo 

anterior, podrán ocurrir directamente a la 

Secretñr.ia de Relaciones E>:teriores en derniónda de: 
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su Carta de hlatura.Ji=acion. comprooando por Jos 

medios legales qL1e dicha. Secre'taria e:a 1a, que se 

encuentran comprendidos en dicho caso y que 

.además ast~n domiciliados en el pais". 

"Arf.iculo 23.- Los e>:tranjeros a que se retiere 

la fracción !l d&l artículo 21. podran 

naturalizarse sol i ci tanda oirectamente la 

Secret<1ria de Relaciones Sll Carta .de 

Nmtur•lización, •iampre que comprueben ante ella 

que tienen hijos leg..t.timos nacidos en territorio 

nacional, que tienen domicilio en Mé~ico, y que 

han ra&id.ido s1n interrupción en el pa.is, por los 

menos los dos "'ños inmediatamente anteriores a la 

techa de sol i.C:i tud: pero cuando 3e t ra 'te de hilos 

l e91 timados, 1 a residencia de los dos años~ 

deber~ ser posterior la fecha de la 

legit1maciOn de los hijos•·. 

"Articulo 24.- Los que se encuentren en el caso 

de la fracción III del articulo 21, podrán 

natural i=arse comprobando ante Ja Secretaria de 

Relaciones E>:teriores: 
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";;,,1 Que tienen algLin asc:end.iente c:onsangLlineo 

meuicano por nacimiento en l .inea recta dentro 

del primero o segundo gradosJ 

11 b) Que tienen establecida su residencia en 

territorio nacional; >., 

"c) Que saben hablar -~1 idioma castellano". 

11 Articulo 25.- Derogado, Decreto del 27 de 

diciembre de 1974, publicado en el Diario Oficial 

del 21 del mismo año y mes 11
• 

"Articulo 26.- Los colonos que se estable::can en 

el país, acudiendo 

directamente ~ la ~ ~ec:retarla de Relaciones 

E~teriores, comprobando ante ella su calidad de 

c:olonos, a.si con10 que han residido con este 

carácter dentro del territorio nacional, por lo 

menos los dos años anteriores a su solicitud de 

naturali::ación''. 
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''Art.1.culo 27. - Los e>:tran1eros Que se encuentren 

en el caso de la 1rac~ión VI del.articulo 21. 

podran naturali::¡;,rse cornprobando que tienen 

domicilio en la República y que su residencia en 

el pais de !;U origen fue involuntaria, a juicio 

de la 5eeretaria de Relaeiones E>:teriores". 

"Articulo 28.- Los que se encuentren en los casos 

de la 'fracción VI 1 del ar"t.i.culo 21, podrán 

naturali:arse ocurriendo directamente a la 

5ec:retar.i.~ de Relaciones Exteriores y comprobando 

ante ella• 

"a) Gue 

americanc:i 

son nacionales 

de España, 

de un pais latino 

e hijos de padres 

latinoamericanos o españoles por nacimiento~ y 

"b) Que han establecido su residencia en 

territorio nacional que tienen en él su 

domicilio". 

"Articulo 29.- Los e>:tr~njeros que gestionan 
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naturali;:ac:.ión oor :dqLmo de los procedimientos 

pr!v1leg1ados que señala este c:ap~tulo, deberán 

hacer ante la Secretaria de Relaciones Exteriores 

la manifestación a que se refiere el articulo 

11, y las renuncias establecidas por los 

articules l.7 y 18 en su caso. 

"Cumplidos todos los requisitos que exigen los 

articules anteriores, segün el caso~ si la 

Secretaria de Relaciones Exteriores lo estima 

conveniente, otorgara la carta de 

naturalización". 

Hay que hace notar, que en todos los casos de la 

naturalización privilegiada, mencionados en los art.i.culos 

precedentes, la Secretaria. de Relaciones Enteriores~ 

independiente de adecuar sus atribuciones a lo preceptuado, 

adem.is investiga exhaustivamente sobre la conducta, 

actividades sociales y laborales del solicitante pide 

informes consulta la opinión ~e la Secretaria de 

Gobernación, de la Procuraduría General de la República y 

de la del Distrito Federal. de los Avunt3m.ientos 
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1·1un1c1pales en su caso: incti.ca él sol1c:1tante que debe 

presentar re'ferencias de personas y 'firmas comerciales que 

lo avalen tanto del pais como de su lugar de origen, etc. 

3. NATURALIZACION AUTOl'IATICA 

Si bien es cierto QUe el cambio de nacionalidad 

desempeña un piapel importante la voluntad el individuo, 

también como se ha visto el elemento volunti\rio en la 

nac:ion•lid•d no tiene papel preponderante en la 

atribución juridica del individuo dentro del Estado. 

"Las situaciones más diversas y las necesidi\des 

de atender la resolución de problemas internos 

' internacionales ha llevado al derecho a la poiiibilidad de 

admitir la atribución de una nacioni\lidad no originaria sin 

contar con la. voluntad del individuo, una atribución de 

na.cionalidad, "e>:iure imperu", para usar el tecnicismo 

clásico, que hace que el extranjero cambie de nac1onal1dad, 

convirtiéndose en nacional por disposición del derecho que 

obra en atención a circunstancias distintas de la voluntad 

del ;:;ujeto. 
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ºH esta atribución de nacionalLdad el t.ec:nicismo 

hispanoamericano lo· ha designado con el nombre de 

nacionalidad automática". 37; 

La nacionalidad e1utomática es aquella en la qi1e 

no se le da relevancia a la voluntad de la persona 1isica~ 

1n;; dec:ir~ el individuo no l]lan11'1esta en forma alguna su 

voluntad eKpresada de adquirir la nacionalidad. O 5ea, es 

una forma de atribuir la nacionalidad no orig1n,;i,r.ia~ a Lln 

individuo, cuando con relación el se reali::an 

circunstancias distintas de su voluntad. 

Ahora bien, se ha dicho por la doctrina que en la 

naturalización automática el 1nd.ividuo no manifies'ta en 

1orma alguna su voluntad expresa de adquirir la 

nacionalidad ni el Estado se la atribL\ye individualmente; 

basta que en relación al sujeto se actuali::an las 

circunstancias previstas en la ley o vayan implic:.itas en' la 

misma, para que por ese sólo hecho sea considerado 

legalmente como nacional. 

371.- Triguer-os, Eduardo, Obra Citada. Págs. 117 ·,~ 118. 
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i'iene como caracter.i.stica particular la 

naturali:ación automética el ser unilateral, porque para su 

e>tistencia y eficacia jurídica no requiere el concurso de 

la volunt•d el particular a quien se le atribuye la 

nacionalidad, ya que indudablemente las normas relativas a 

la nacionalidad son generales y en relación al tema en 

estudio lo hacemos en virtud de que no es necesaria la 

aplicación material de la ley al caso concreto. 

O sea, si la naturalización es individual, porque 

requiare, para que se produ:ca sus efectos, la declaración 

del derecho al caso concreto, la naturali=ac:ión automética 

es general porque no requiere tal manifestación para su 

eficacia Jurídica. 

No obstante las anteriores carac:ter~sticas 

también es le~al no sólo porque esta prevista en la ley 

sino porque la atribución de la nacionalidad se verifica 

por ministerio de ley que obra en atencion a circunstancias 

distintas; de la voluntad el sujeto es decir, se lleva al 

cabo dicha atribucion dentro del campo del derecho como 

institución. 
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E:n terma general e: un derivado oe 

adquisición de nacionalidad puesto que no es el naci.miento 

el presupuesto en que se f1.mda.. en donde la voluntad 

individual juega un papel secundario. 

Como por ejemplo, la ley reglamentaria del 

ar"'ticulo 3C• constitucional, en su articulo 43, atribu)'e 

nacionalidad automática a los menores hijos de pa:lres que 

siguieron y obtuvieron su carta de naturali:ación. mi.empre 

y cuando tenga establecido su domicilio en el territorio de 

la República.. 

"Articulo 43.- Los hi1os su1etos a la patria 

potestad de extranJero, que se natural.ice 

me>eicano, se considera na.t1.1rall.4ado medl.ante 

declaratoria de la Secretaria de Relaciones 

Exteriores, sl. tl.ene su residencia en territorio 

nacional, sin perju.icio dal darecho de optar 

por vu nacl.ona.lida.d de origen dentro del año 

siguiente al cumplimiento de su .mayoria de edad. 

"La adopción entraña para el adopta.do el 

cambio de nacionalidad". 
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Ce la cita del articulado de la LeY de 

nacionalidad v Naturalización y· los comentarios de la 

misma, podemos concluir este capitulo destacando la 

importancia que tienen para nuestro régimen 1uridic:o las 

1igura.s materia de esta investigación; se ha procurado 

meJ orar lili si tu.ación J urid1 ca del e>:tran1ero en nLlestro 

pais, sin embargo el papeleo y la de1iciente atención de 

las autoridades oue intervienen en la substanciación de los 

procedimientos de naturaliza.cien, los hacen inoperantes, 

costo&os y excesivamente lentos. 
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e a N e L u 5 I a N E 5 

1.- Indudablemente que la 1..¡ac:ionalidad en su sent1do 

general, través del tiempo y en cualquier etapa 

histórica, que ~e trate determina c:orrelacion 

vinicultora entre una persona 

pol.it1c:a, generadas desde luego de obligaciones 

jurid1cas derechos subjetivos 1pote=tades 

facultades de ejercicio inherentes a las personas). 

reciprocas, un marco territorial en que se 

desarrolla la vida de una nación. 

2.- Hay que entender que el Estado como ente político 

y, en uso de sus facultades y en relación con 

soberanía decide su orden Jt.Lr"J.dic:o y ;;u amb1to de 

valide:, a todos los niveles; independientemente 

que ellos Justifiquen o no la estancia de los 

extranjeros. que pueden adquirir la naturS!.li:acion. 

3.- Hay que ver también la figura que reviste la 

naturali:aci6n en todas y cada una de sus especies, 

la cual traduce desde luego en un fenómeno 

social por su vinculación sociológica. 
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4.- Asimismo. hay que considerar que el Art.ic:ulo lQ de 

la Lev de Nacionalidad y Na~ura.lizac:ión~ debe 

sometido a reformas de diferente indole en atencion 

a su contenido, ya que no se adecl1a a la reali9ad, 

•dem~s se representa en una transcripción fiel y 

s.-

6.-

literal del apartado A del articulo 30 

constitucional, como se puede ver en el capitulo 

respectivo de este traba10. 

En relación al procedimiento para obtener la 

naturalización prevista por Ja ley aplicable, 

ademas de que resulta inadecuado, largo » 

1atigoso, lo que significa una m.:\yor erog•c:ión p.:\ra 

el gobierno, lo que consecuentemente debería de 

evitarse en la actualidad de los Poderes que 

intervienen, como lo son el Ejecutivo y Judicial~ 

para lograr no solo la' economía procesal, sino 

también la pronta 

justicia. 

expedita 

En la Nacionalidad como ti gura 

impartición de 

general, es 

innegable que nos encontremos ante un elemento 

primordial a nivel social y politice .• y en atención 

ello el Estado elige a su pueblo por una mera 

~elección pr9v1a, ~n d2term1nados ~ases. 
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7.- A iln de alustar situacione~, el ordenamiento 

iuridico debe permitir mas s~stemas adecuados y 

funcionales para atribuir la nacionalidad, no en 

sentido general como es el nacimiento~ sino 

permitir ajustes en el aspecto de la 

naturali::ación. 

8.- Hay qL1e considerar que las formas no originarias de 

adquisición de la nacionalidad~ como lo es la 

naturali::ación en SU» die.tintas formas, se tradL1Ce 

en un acto completamente discrecional 

(administrativo) del Estado, no obstante la 

intervención del Poder Judicial (Juez de Distrito). 

9.- En atención a las breves conclusiones precedentesp 

se debe de pensar de manera por demás clara 

precisa, la forma de que el proceso de la 

naturali:=ación (nacionalidad la.tu sensu), sea mas 

breve porque redituaria un mayor ahorro en su 

economía al Estado en forma general, y de manera 

particular un menor 

Judicial, en relación 

materia. 
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